
8esion 18. a estr'aordinaria en 2t ae Noviembre de 1U06 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

BtrM.A.RIO Balmaceda, J. Elías Sánchez M., Darío 
Castellon, Juan Subercaseaux, Ramon 

Acta de la sesion anterior. -- El señor Salas Cifuentes. Abdon TocornQ~, jasé 
Edwards (Ministro de Colonizacion) mani- Charme, Eduardo Urrejola, Gonzalo 
festó al señor Puga, Borne e~ respuesta .a D~voto A., Luis Valdes Valdes, Ismael 
una pregunta suya, que no eXIste en el MI- Fernández Concha, D. Vial, Leonidas 
nisterio decreto alguno firmado por Su Se- I Figueroa, Javier A. Villegas, Enrique 
ñOrí3, relacion3do con la cOllcesion Queule. Inhnte, Pastor i los señores Ministros 
- El señor Puga Borne pide el envío a Co- Irarrázaval, Cárlos del Interior, de Rela-
mision del proyecto que se refiere al ferro- Lazcano, Fernando ciones Esteriores, Cul-
carril de Chillan a Coihueco.-Usan de la Matte Pérez, Ricardo to i Colonizacion, de 
palabra sobre este asunto los señores Reyes, Puga Borne, Federico Hacienda. de Guerra 
Urrejola i Avalos (Ministro de Industria i Reyes, Vicente i MHina i de Industria 
Obras Públicas) i se acuerda a indicacion del Rozas, Ramon Ricardo i Obras Públicas. 
señor Reyes, réconsiderar el artículo J o de 
dicho proyecto. - A indicacion del señor 
Sanfuentes (Fresidente) se acuerda dejar sin 
efecto el acuerdo para celebrar sesiones ma
tinales i prolongar las sesiones, destinando 

Aeta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

la primera hora i la hora de prórroga a la «SESION 17.' ESTRAORDINARIA DEL 20 DE NO~ 
discusíon del proyecto sobre reedificacion 
de Valparaiso.-Se dan por terminados los VIEMBRB DE 1906 
incidentes.-Se entra a la discusion del pro- \ •. 
yecto sobre re;onstruccion de Valparaiso.-¡ ASIstieron los señores Sanfuentes, Bal
Us~n. de la palabr~ los señores ~.anta Cruz ¡ rnaceda, Castellon, Cifuentes, Charrne, 
(MInIstro d~l Inten~r),. Laz~ano, Balmaceda Devoto Ferllández O oncha FiO'ueroa' 
I Reyes, qUIen hace IndICaCIOn, que es apro- ' 1 ' M o 1 ' 
bada, para que las votaciones que hayan de Infante, Irarrázava ,Lazeano, ac ver, 
producirse en el curso de la discusion par- Matte, Puga Borne, Rozas~ Sánchez 
ticulat se dejen. para la sesion siguiente.-S.e Masenlli, Sotornayor (Ministro de Ha
sU,spende la s~~lon. - A segunda hora copt!- ciend~ Subercaseaux Tocornal U rre~ 
nua la votacIOn de los presupuestos I se . '.1 ! . . '. 
aprueban, COl! diversas modificaciones, las Jola, alde.s Yaldes, Vial 1 ~llIega", 1 los 
partidas correspondientes a administracio- se;:'ores ~lltJlstro del InterIor, de Rela~ 
nes de correos ~e las provinc!as de ~n~ofa- ciones Esterioresj Culto i Colonizacion i 
g~sta ~ Valparalso -En segUIda conttnu~ lalde Guerra i Marina. 

de Valparaiso.-- Usan de 13 palabra los se- Aprobada el acta d~ la. .sesIOn anter!nr, 
dlSCUSlon del proyecto sobre recon:itrucclOn 1 . . . . 
ñores Sánchez Masenlli. Puga Borne. Devo- se dl6 cuenta de tos sigUIentes negocIos: 
to i Tocornal.-Se aprueba en jeneral el ~ 
proyecto.-Se levanta la sesion. ( Oficios 

~ U no del señor Ministro de Relaciones A_late.eI. 

Asistieron IOJ señ(J1'es: .

lEsteriores, Culto i Colonizacion con el 
, ~ que remite copias de las notas del CÓII.!;mI 
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Jeneral de Chile en Estados Unidos sobre 
la industria de fabricacion de sellos, bille
tes, etc., i de los oficios con que se relIli
tió al Ministerio de Hacienda los infor
mes orijinale~ del pensionado chileno don 
J osé Domingo Pérez, relativas a la mis
ma materia. 

Se mandó poner a disposicion de los 
señores Senadores. 

dad de Val paraíso, i para que se celebra
ran sesiones eSj1eciales destinadas al des
pacho del mismo proyet:to, todos los dias 
de nueve i media a once i media de la 
mañana. 

El señor U rreJola pidió que en la pri
mera hora de la sesion actual des pues de 
los incidentes, se considerara en parti
cular el proyecto de lei que concede a 
don Enrique Tagle Rodriguez el permi¡,o 

Solicitudes necesario para constr'uir i esplotar un fe-
Una de doña Mercedes Antonia,r:oearril de tr~c?ion .a v~por eutre las 

O'Ryan, viuda del cirujano mayor de lalclUdades ~e Uhl11an 1 COlhu~co, ?on ra
Armada don Pedro V. O'Ryan, en la ¡ males a Pinto, Bustamante 1 la Isla de 
que pide se le devuelvan los documentos Cato. N •• N 

acompañados a la solicitud que tiene pre- El senor Tocornal ?IJO .qu~ S~ Seno
seu Lada a esta Cámara sobre aumento de ría aceptaba la anter!..,or llldlCaClOn del 

honorable Senador de ~uble. penSIOno 
Se accedió a ella. Con motivo de la indicacion del señQr 

Tocornal, usaron de la palabra los seño
res R0zaR, Sánchez Masenlli, Cifuentes 

Alltes de entrar a la órden del dia, el i Valdes Valdes, habiendo el señor Oi
señor Valdes Valdes dijo que uno de los fuentes modificado dicha indicacion en el 
defectos de la administracion era la afio seutido de que las sesiones del Senado se 
cion al papeleo, lo que hacia perder mise- celebren de dos a seis de la. tarde, a fin 
rablementc el tiempo i era comun a todas de destinar mas tiempo al despacho del 
las oficinas públicas. Citó Su Señoría el pr?yecto sobre reedificacion de. Valpa", 
caso de la tramitacion que se habia segui. ralso. 
do administrativamente con motivo del El señor Tocornal dijo que insistía en 
denuncio hecho por la Direccion J en eral la indicacion que habia formulado, i que 
de Telégrafos, respecto a haberse pren- aceptaba, subsidiariamente, la del hono
dido fuego intencionalmente a un poste ruble señor Cifuenbl:>. 
alto de la línea telegrRfica en rio Chol- El señor Presidente, por su parte, 
c~ol, a fin de irJterrumpir la comunica- modificó la indicacion del señor Tocorn~l 
CIOn. en el sentido de que las sesiones del Se-

Espuso Su Señoría que esa tramita, nado se celebren de dos i media a siete 
cion habia durado, sin llegar a resultado de la tarde, con el objeto de dar mas 
alguno, i sin tomarse medida de ninguna tiempo al despacho del proyecto sobre 
eRpecie, desde el 27 de julio hasta el lo o reedificacion de la ciudad de Valparaiso. 
de octubre del año actual, habiéndose El señor Ministro del Interior apoy6 
formado un espediente, por lo ménos de la indicacion del señor Tocornal para que 
doscientas pájinas. se celebren sesiones especiales destinadas 

Terminó el señor Senador llamando la al despacho del mencionado proyecto de 
atenclOn del señor Ministro del Interior lei, e insinuó la idea de que las votacio
a la necesidad que se adoptan las medi- nes que ocurran en las sesiones de la rua
das convenientes para que ese sistema no ñana acerca de dicho proyecto, se reser-
continúe por mas tiempo. ven para las sesiones del dia. 

El señor Tocornal hizo indicacion para El señ0r Puga Borne espuso queen "El 
que en la primera hora de las sesiones, Diario Ilustrado» de hoi se decia que Su 
de8pues de los incidentes, se tratara de Señoría, como Ministro de Colonizacion, 
preferencia a todo otro negocio, del pro- había ampliado a ocho años el plazo otor
yecto de lei sobre readificacion de la ciu- gado a la Sociedad Colonizadora i Agrí· 
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cola del Queule para que principiara a Asimiemo se dió por aprobado el ar
introducir colonos, i que, como no recor- tículo 7.°, con una indícacion del señor 
daba haber firmado eRe decreto, rogaba Valdes Val des para que se sUfitituya la 
al senor Ministro del ramo se sirviera frase que dice: «a permitir a lo largo de 
e~viarlo a la Cámara, si realmente exis- la via, etc»" por esta otra: «~ permitir 
tIa. la colocacion a 10 largo de la VI a, etc.» 

El señor Ministro de Colonizacion con- I Puesto en discusion el artículo 8.° hi· 
testó que atend~ria el deseo del honora- 'cieron algunas observaciones los señores 
ble Sen~.dor de Nu~le.. ,Balmaceda, Urrejola i Figueroa, quien 

Termmad?s ~os !nCldentes ~se dlÓ por propuso gue el artículo se redactara en 
aprobada la mdlCaclOn del senor Tocor- estos términos: 
nal; para que en la prime~a ~ora de las «Artículo 8,0 Sin perjuicio de las obli-
seSIOnes, despues de los mCldentes, se ' , t P l 1 l' de pOll'cl'a 
t t d e' d t . gaClones 1m pues as or a e 
ra e e prelerenCla a to o o ro negocIO, d e '1 d 6 d t d 18'~2 

d 1 d l · b d'fi' e lerrocarn es, e e agos o e u, 
e proyecto e el so re ree 1 caCIOn de 1 "estara' adenlas obll' aado 

1 'd d d VI' e conceSIOnarIO. ' n a cm a e a paraBo. . l l' d 1 P , d t V t d 'd 1 . d' , d 1 a someter a aaprO)aCIOn e reSI en e· 
. o a d. ~ en segm a a m lCaClon e de la República la tanfa de carga i pa-

mIsmo senGr Tocornal, para que se cele-, , 't d b á l' fi' b ' . 1 d . 1 1 saJeros, 1 es as e er n permaneJe ~a-
ren seSIOnes es~ecIa es, estmac as a das en un sitio público en todas las esta-

despacho del referIdo proyecto, todos los" dI' 
d· d . d' . d' d Clones e a vra.» las e nueve I me la a once 1 me la e , , 
la mañana, fué aprobada por nueve votos Cerrado el debate, se voto el a:-tlCul? 
contra ocho en la forma propuesta por el senor FI-

. gueroa, i fué aprobado así por dieciocho 
Púsose, despues, en discusion padicu. votos contra tres, 

lar el proyecto de leí, remitido por !;) Ho- Considerado el artículo 9.°, el señor 
norable Cámara de Diputados, qtW ('once- .Fig'ueroa pidió se eliminara este artículo. 
de a don Enrique Tagle Rodrí~·ue;.:: el Dc,.:pue" de algunas observaciones de 
permiso necesario para construir I esplo- [o:,; seüoret~ Ton('rual, Valdes Valdes i 
tar un ferrocarril de traccion a vapor Balmaceda :se acordó suprimir dicho ar
entre Chillan i Coihuecn, eon ra1lJales a tíeulo. 
Pinto, BUf:ltamante i la i;.¡la de Cato, í El i:ieñor Suh8l'easeaux propuso se con" 
considerado el articulo LOse dió por i:iul tara con el número 9.°, el siguien te 
aprobado, des pues de algunas observa. articulo nuevo: 
ciones de los ReIlores Sánchez Masenlli, «Art, 9.0 Una vez aprobados los pla-
Urrejola i Valdes Valdes. nos i ánteR de iniciar los trabajos el 

Los artículos 2.° i 3,° se dieron sucesi- concesionario constituirá en arcas fiscales 
vamente por ~probados. un depósito de quince mil pesos, en bo· 

Considerado el articulo 4.°, el señor nos, en garantía del cumplimiento de las 
Subercaseaux propuso se redactara en disposiciones de la concesíon. E"te de .. 
estos términos: pósito quedará a beneficio tLscai i cadu· 

«Artículo 4.° Los planos de la via de- eará el permiso, si se faltare a cualquiel a 
.berán someterse a la aprobacion del Pre de los plazos determinados en la conce, 
sidente de la República dentro del plazo sion, sal.vo el caso de guerra o fuerza mil.' 
de un año contado desde la promulgacion yo1' debIdamente comprobada. 
de e,sta leí, i se considerarán aprobados i Caducará igualmente la concesíon si 
si el Presidente de la República no lOSino se hiciere el depósito en el plazo de
observase en el término de seis meses.» signado. 
~n esta forma se dió por aprobado el \ Los dividendos ?orrespondient~s a es~ 

articulo. I tos bonos, que seran renovados SI fueren 
Los artículos 5.° i 6. 0 se dieron sucesi-¡amortizados, serán percibidos por el de-

va.m 3rlt'3 por ap robados, ) positante i los bonos le serán devueltos 
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cuaudo la hn,'a haya sidtl terminada i 
entregada al tráfico públic!O, 

Podrá, no obstante, devol verse los bo
llOS ántes del plazo indicado) s\ el con ce
siom,rio lo solicitare; siempre que tuviera 
ejecutados cinco kilómetros de ferroca· 
rril». 

Despues de algunas observaciones del 
é'eñor Figueroa se votó el artículo }J1'o
puesto por el honorable Se n ad o r de 
Arauco, i fué aprobado por catorce votos 
cOlJtra siete. 

COllsiderado el articulo 10, el señ(lr 
U rrejola propuso se redactar a en estos 
términos: 

«Art. 1 O. Pasados diez años desde la 
enj,rpga al tnifico de la linea hasta Coi
htlPco, el Estado podrá adquirir el ferro
carril i sus ramales, dando un año de 
aviso i mediante el pago de la via i ma
terial rodantea justa tasacion de peritos.» 

En esta forma se dió por aprobado el 
artículo, con el voto en contra dal señor 
Mac 1ve1'. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora, el señor Balmaceda 

IH'8sHlltÓ una solicitud de "arios veeinos 
de Zapiga, departamento de PisalSua, 
en la que piden se eleve al rango de Ad· 
ruinistl'acion de Correos la ajellcia postal 
de e¡,;e pueblo, i otra de varios vecinos de 
Catalina, departamellto de Pisagua, en 
la que piden se eleve a la eategorÍa de 
AJ ministracion de Correos la ajellcia 
Jlostal de ese pueble. 

Se ordenó tenerlae presentes al votar 
la2 indicaciones formuladas al respecto 
por el señor Balmaceda. 

Procedióse, en seguida, a efectuar las 
votaciones relativas al proyecto de lei 
de presupuestos de gaBtofl públicos para 
1907. 

l\IINIS'fEltIO DEL INTERIOR 

Partida 58.-Administra.Jion principal 
de Tarapaeá. 

Se consultó a la Sala en primer lugar 
acerca de si aprobaba los ítem para 
[IITielldo (lUO fig'uran un Gastos V:uia 
hleci, (1118 la Oomision propone se supri 
man, í se obtuvo el Riguiente resultado: 

El ítem 1125, para arriendo de casa 
para el adruini;;¡trador de correos de 
Iquique, fué aprobado por quince votos 
contra cuatro, absteniéndose de votar los 
señores T0cornal, Urrejüla e Irarnlzaval. 

El ítem 1126, para arriendo del local 
de la adnJiui.,tracion (le Pisagua, fué apro
bado por trecL votos cOlJtra siete, abste
niéndose de votar ]0::; señores Tocornal e 
frarrazá val, 

:El ítem 1127, arriendo de la oficina, de 
N egreiros, fué desechado por dieciocho 
voto!'; contra (matro 

El ítem 1128, arriendo de la oficina 
de Citleta Buena, fué desechado por trece 
votus contra geÍs. 

El Ítem 1129, arriendo de la oficina 
dA Dl lores, fué desechado por la unanI
midad de diecinueve votos. 

Con el asentimIento tácito de la SaJa, 
se dierolJ por desechados los ítem relati
vos ~larriendo de las ofi0inas de Pozo Al
monte, Ruara i Alto de San Antonio. 

El ítem de mil quinientos pesos, arrien
do de casa para el inspector ambulante 
de las oficinas de la Parllpa, fué aprobado 
por dieciocho votos contra dos. 

Indicaciones del señor Balmaceda. 
Por catorce votos contra seis fué apro

bada la que tiene por objeto consultar 
sei:,; ernpaquetadore;,; ell vez da cuatro, 
en el ítem 1086. 

PUl' trec'~ votos üontra slete fué apro
bada la relativa a que be sustituyan los 
ítelll 10!:J2, 1094, 1096, 1098 i 1100, que 
consultan cada uno de ellos sueldos de 
valijeros, por los siguieutes: 

«ltem 1 C92. Asignacion al adminis· 
trador de e aleta Buena para atender al 
t,rasporte de la corresponderlCia, quinien
tos pesos. 

Item 1094. Asignacion al administra
dor de Dolore~ pan atender al trasporte, 
de la correspondencia, quinientos pesos. 

Item 1096. Asigl1aciou al adminis
trador de Ruara para atender al tras 
porte de la correspondencia, quinientos 
pe&os. 

Item 1098. ARignacion al adminis
trador do Pozo AilUunte para atender 
al trasporte dtl Jet l'orret>pondencia, qui
ni~ntos pesos. 
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Item J 100. Asignacion al adlllinis-. 
trador del Alto dú -San Antonio para 
atender al trasp'll'te de la corresponden
cia, quinientos pesos.» 

Por once vot.os contra nueve fué apro 
bacia la relativa a elevar de seiscientos 
setenta i dos a mil doscientos pesos anua
les la a~.'igllacioll del ajentü postai de 
Noria, dándosele la facultad de emitir 
jiros postales, que se C01l8ulta en el ítem 
110l. 

La que tiene por objeLo elevar de dos
cientos diez a doscientos cuarenta pesos 
el ítem 110-t, ajente de Pica, fué apro
bada por once votos contra nue\le. 

Votada la relativa a elevar el ítem 
1105, ajente postal de rrarapad, de ciento 
sesenta i ocho a doscientos cuarenta pe
sos, resultaron diez votos por la afirma
tiva i diez por la negativa. 

Repetida la votacion resultó aprobada 
dicha indicacion por ollce votos contra 
nueve. 

Votado el ítem 11 07, un oficial primero 

de saber del Ministro que habla si existia 
en el Ministerio ese decreto. 

Ratisfaciendo la pregunta de Su Seño
ría, debo declarar que no existe en er:Mi
nisterio ningun decreto en ese sentido 
qUe) ll~ve la firma de Su Señoría. 

El d\::creto que se refiere al plazo de 
ocho años de prórroga otorgado a la con
cesíon en Queule no fué ppblicado en el 
Anuario porque tiene fecha ant,erior a 
1905, i lleva la firma de) señor Ministro 
don Luj,,, An t,onio Vergara. 

El señor PUGA BORNE.-Doi las 
gracias al señor Ministro por la dec1al:a~ 
cion qU'~ acaba de hacer. Ella servirá 
para deSVc1necer los malos juicios que el 
Diario ilustrado por centésima vez ha 
tratado de pI'opagar soGrt1 los actos eje
cutados por el que habla como Ministro, 
i sobre otros que no ejecutó, como éste 
de que ~0 trata. 

Ferrocarril de Chillan 8 Coihoeco 

para la administracion de Pisagua, que El señor PUGA BORNE.-Aprove
el señor Balnlaceda propone se suprima, cho est"r con la palabra para formular 
fué aprobado en votacion secreta, por indicacion a fin de que el proyecto que 
doce votos contra ocho, quedando en quedó en discusion en la sesion pasada, 
consecuencia de8{~chada la referida indi- sobre autorizacioll para construir un fe
C'acion del señor Balmaceda. rrocarril de Chillan a Coihueco, pase a 

El H:nor Balmaceda espuso en seguida ComisiolI. Parece que una de las modifi
que l'etir'lba la indieacion que habia for- cacionGs introJucid::l3 por el S<mado, i en 
mulado para que el ítem 1110, valijeroique creo no insibtirá, entorpeceria la eje
entre la ajencia de la Noria i la respec- cuciol] de la obra, segun lo ha manifestado 
tiva estaciqn del ferrocarril, se redUjera el peticiollario. Creo que en la Gomision 
de mil ciento setenta i seis a mil ochenta pudrá llegarsé a un acuerdo satisf::tCtor~o. 
peso:"!. El señor REYES.-Sobre este mlS1 

Siendo avanzada la hora, se levantó la rno asunto yo tambien tenia algo que 
Se"llOn .)' decir. 

1 N CID E N T E S Roi ha estado a visitarme el señor 

Colon izaeion 

~l seúor RALAS EDW ARDS (Mi" 
uistro de Colonizaeion).-En la ¡;¡eslon 
anterior, el honorable Senador por Nu
ble, refiriéndose ~ un párrafo publicado 
en la prensa, en que se hablaba de un 
decreto de prórroga de una concesion de 
terrenos ell Queule, i se sostienia que ese 
decreto habia ~;ido dictado por Su Seño
ría reservándose su publicacion, el hono
rable señor SenaJor manifestó el deseo 

Taale Rodríguez, solicitante de la con
cesion, a que acaba de referirse el h?no
rabIe Senador pOI' r;¡- uble, par9. mamfes,.. 
tarme que, reduciendo a diez años el 
plazo dentro del cual pudiera el Fisco 
adueñarse de este ferrocarril, se crearia 
una dificultad illsuperable para llevar a 
efecto la obra. 

Me propongo, por lo tanto, solicitar 
del Senado la reconsideracion de esta 
materia, cosa Ilue me parece no ha de 
ofrecer dificultad. 
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No he tenido tiempo de rfjistrar las acuedo con el s!)lie~t.l\nt¡'l, porque sin ese 
leyes sobre concesiones de esta e8pecie, acuerdo la, empl'e8a fmcasaria. 
pero me parece que para ningulla obra ¡ Si el señor Tagle Ro(lríguez no ha 
de esta clase se ha establecido una limi· cecho oposicion a otras modificiones que 
tacion como la que aquí se consigna. Es, a la de la limitacion tan estrecha, yo 
tas obras requieren capitales que de or- no tendria inconveniente a que lisa i I1a
dinario se piden al estmnjer:J, Jos que no namente se proceda a rtlconsiderar el ar ... 
se ¿i,Ventut"uian en ellas "i no tuvieran la ticlllo. Entiendo, sí, que se necesitaria la 
espectativa de utilidades futuras en un unanimidad del Senado para acordar la 
plazo mas o ménos largo. reeonsideracíon. 

En este proyecto no se pide lo que casi El señor URREJOLA.-N o estoi 
todos los peticionarios han solicitado, distante de aceptar nillguno de los tem 
como es la liberacion de derechos para peramentos P!opuestos por el honorable 
los materiales i especies que se introJuz.- S,mador por Nuble i por Santiago. Ra
can para el ferrocarril No pide tampoco bría aceptado que p'lS¡lra a Oornision el 
el diez por ciento adicional que siempre proyecto a fin de que volviera mas es tu
se ha pedido para el caso de que el Fis- diado; pero ya que no se ha propussGO la 
co pueda apropiarse estos ferrocarriles. idea de que vol vamos atras para recon-

Ninguna ele estas cosas R8 pide en el !'li\lerar el termino de diez nños estable'" 
proyecto i a mí me par2cia, cuando oí su oido en el ttltículo 10, yo acepto la 1'econ
lectura, que ya que no se solicitaba nada, sideracion de c,;te artículo, pero sin de'" 
no podria ofrecer duda llu ninguna espe. j'lrlo como venia de la Cü,rnara de Dipu
cíe. tallos, sino d<ínclolt~ la h:rltl3 que tienen 

La cuestion se reduciria, pues, a que todas las leyes en que 813 ,·torgan primas 
el Senado tuviera a bi8n recon"idel'ar i i!.{'lrallrÍa" para ftorTOü'l.n íltJs. 
ampliar este plazo de diez años al térmi- Ca,,¡ toJa~ j,u le)"''4, "b:tl todo aqUE~-
no que pide el solicitante. 1Ia" que se n;ti~nm R, j,;, f¡,roca.rrilesmas 

Rariit esta indicacion, en sustítucion a illlpOl'tatltus, que ;';'~ ha 'j ti >tmitado en esta 
la formulada por eí honorable S,mMlor Ccilll'lnt, uuutieJlt;11 la ,lJ"lpsicion de que 
por .& uble, pues no habría ya otra cosa el Esta,lo pudrá esp['¡llllar el ferroearril a 
sobre que pronunciarse, que la cuestioll a los diez añl)s de 'pue", de entregado al 
que me re6ero. tráfil~o públICO, debien,lo pagar"e su pre-

Me ha parecido propio hacer la indica- cio a justa tasacion de peritos, mas un 
CiOll a primera hora, porque el Regla- diez por cien ,o. 
mento es un poco vago sobre lo que se Voi a comprobar lo que acabo de de
considera órden del dia. Si la hiciera cir, leyendo Jos articulos pertinentes de 
despues, cuando el proyecto estuviera en varios proytlcto,.; aprubados por el Senado 
discusion, blvez podria decirse que de- o por ambas Cámaras. 
bia haberse formulado en la hora de los Pruyecto de lei aprobado por el Sena-
incidentes. do i que pende de la Cámara de DIputa-

Si el honorable Senador por Ñuble dos, que da permiso i garantía para cons .. 
creyera que el espedient'3 de que el Se· truir el ferrocarril de Sauces a Cañete i 
nado reconsidere el artículo, podria sa- Lcbu. 
tisfacer el objeto que Su Señoría tenia «Art. 11. Despues de ocho años de 
en vista al pedir que el proyecto pasara espbtacion, el estado pudrá adquirir el 
R. Comision, talvez podríamos estar de ferrocarril con un aviso previo de dos 
acuerdo a fin de evitar ese trámite. años, pagando un diez por ciento mas 

El señor PUGA BORNE. -Yo h'lbia que el precio fijado por peritos, los cuales 
pedido que el proyecto pasara a Comi· se nombrarán en la forma ordinaria i 
aion, precisamente con el objeto de que \ harán la tasaciol1 del costo material de 
las modificaciones que los miembros del ¡ la obra». 
SenJ.do quisieran introducir, fuesen del Pcoyecbo de lei apr.Jb:tdij ell ambJ.'; 
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Cámaras, que daba permiso i garantía a C\iihueco, que e¡;, cAntro de una zona 
don César Covarrúbi'1fl para el fe l' l'ocarl'lI agrícola, Je los estudios practicados por 
de Coch:1rc!l.s a TOldé. las comisiones técnicas mandadas por el 

«Art. 9.0 En los diez años siguientes Gobierno i pagados por éste. Si se con
a la fecha en que se en tr8gue la línea al cede la seguridad de no espropiarse esta 
tráfico, p<,'drá el E8tado adquirirla por el línea partil!ular ante de treinta años, re
precio de tasacion aumentando en un diez sultaní que el G'lbierno i el Congreso, que 
por ciento) i pasados dichos diez años, hlln manifestado el propósito de realizar 
solo por el precio de tasacion». el ferrocarril a Las Termas, i que han 

Proyecto de lei aprobado en el Con· consultado doscientos mil pesos en el pre
greso, que daba permiso a don Ricardo supuesto del año pasado, no podrán lla
Wedeles, en representaciNl Jfl Fonld i varIo a cabo. 
Ca., para construir el fen ucarril de Curicó Se dirá que el Gobierno podri 1 hacer 
a los Queñes. la línea de Coi hueco a Las Termas, pero 

«Art. 7. o El EsbJu podrá iídquirir la la cOlllunicacioll desde Chillan podria re
línea i sus anexos por el preuio de tasa- sultar odiosa, haciéndose pur d08: líneas, 
cion que se fije por dos peritos nombra- a cargo de di venms administraciones, una 
dos uno por cada parte, con lllas un diez particular i otra fiscal. 
por ciento por via de indemnizacioIl. En Desde que no hai motivo para que se 
caso de desacuerdo», etc, etJc. hagií una e&cepcion con esta línea, de 

El señor VALDES VALDES.-iI fácil construccion 1 que ha sido estudiada 
se ha 00nshuido este ferrocarril? ya por el Gobierno, no veo la razon para 

El señor URREJuLA.--N ó, señor, 1
1 
que vayamos a atarnos las manos i no 

por razones qué son conocidas, porque el llevemos a término nosotros mismos 
Gobierno hizo declaracion de que pensa-. e",ta obra que satisfaria los intereses de 
ba hacer la línea por su cuenta. Pero para lla provincia de N ubIo, los particulares 
el caso es 10 mi6IrlO, porque para mi ra, l de la zona atravesada i aun los intereses 
ciocinio 10 que illJ porta es la resolucion jenerales del país, ligando las ciudades 
tomada por el Congreso respecto de la de la República con aquellos baños de 
compra del ferrocarril. fama mundial. 

En el caso del ferrocarril de los Sau.) Si el Senado prestase su asentimiento 
ces a Cañete i Lebu, c(lnee"ion a favor ~ umínime a la indicacion del señor Sena
de los señores Alarcon i Hal'ding, se esta-) dor por Santiago, yo la prestaria tam 1)ien 
bleció en el artículo 11, como Re ha visto, por mI parte para que se agregase una 
que la tasacion se referirá solo al costo disposicion que aparece en otros proyec
material de la obra En el proyecto actual tos análogos, para conceder un sobre
no se contiene esta especificacíon, de modo precio o indemnizacion de diez por ciento 
que la tasacion seria por el valor co- sobre la tasacion pericial. 
mercial. Se ha dicho que ésta es una conc€sion 

Se ve que no hai nada de particular que no impone gravámcn al Estado. 
en la indicacion que el Senado al-'robó Es verdad que no se pide dinero, que 
aye)', pues que disI_osiciones anúlogas se ¡ no se solieita del Estado que compro~ 
han consignado por el Congreso en casos meta su resp011sabilidad pecuniaria, i aun 
recientes i reiterados; pelO hai ademas mas, el señor Senador dice que no se ha 
una circunstancia particular, a que ayer pedido siquidra liberacion de derechos 
aludí, i a la cual creo del caso referirme para lús materiales del ferrocarril; pero 
otra vez. tambien es cierto que, segun creo, los 

Esta línea de Ohillan a Coihueco, no materiales de ferrocarril, como rieles, lo ... 
es mas que la primera seccion del pro comotoras i piezas para los carros: no pa ... 
yectado ferrocarril de Las Termas a Chi· gan derechos, en conformidad a la lei de 
llano El empresario so aprovechará en 1887, i que se han hecho en estas Cáma
todo el trayecto, hasta su término en ras concesiones semejantes a la que se 
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solicita, que no imponían gravámen al Obras de esta naturaleza deban ser 
Fisco i a las cuales se les ha otorgado el impulsadas, porque por ponerles trabas 
permiso en 11:. forma que yo indico. resulta qUE pasan los años sin que He .. 

Es verdad que el empresario hace una guen a realizarse. 
gran obra, grata pRra los intereses del Los ferrocarriles cuya construccion se 
país, por cuanto pone su tiempo i capita ha autoriz3.do, reservándose el Gobierno 
les al servicio de una obra que tanto hall el derecho de aflquirirlos despues de diez 
anh~lado los rejionitles de la. provincia años, 110 se hall ejecutado porque los con
de Nuble, pero esto no justifica el que se ce;,;ionarios no han podido encontrar ca
hagll. una escepcion dejando de poner en pitalistas que quieran prestar su dinero 
las cláusulas de la lei una condicion que con una espectativa tan pequeña. 
es indispensable i que no ha dejado de El wJñor URREJOLA.-N o es esa 
ponerse en concesiones lllas interesantes. cláusula la que retrae a los capitalistas; 

Yo espero que el Senado acordará la esa cláusula es aceptada por ellos. 
agregacion de una cláusula que diga que El señor REYES.-Eso no lo puede 
el Estado podrá adquirir el ferrocarril a saber nar]:8. Pero el criterio natural in
los diez años pagando el valor de tasa, diea yUt-l euando un capitalista no eH~ 
cion mas un diez por ciento. cuelltra base para un negocio, no entra 

El señor REYES.-Oomo dije al prin- en él. 
cipio, señor Pre:.;idente, no he tenido El señor URREJOLA.-Actualmen
tiempo de revisar las leyes que se han te se está ajitando en la Oámara de Di
dictado para la construccion de ferroca- putados un proyecto en que se establece 
rriles particulares i de ver en ellas cuál que el Estado podrá adquirir las lineas 
es el plazo que se asigna para qua el Es~ despues de ocho alías. 
Lado pueda adquirir esas líneas mediante El señor REYES.-Todavía no sabe-
el pago de su precio, pero, por haber mas si se aprobará ese proy0cto. 
pertenecido durante algunos años a la Actualmente no discernimos sobre lo 
Comision de Gobierno que estudiaba en-

. h que vendrá, sino sobre las bases razona-Mnces eRt.os proyectos de conceSlOn, e 
conservado el recuerdo de que en caRi to- bIes en que debe descansar estA [pro-
das estas conce"iones se establecía un. yedo i no me parece razonable que se le 

1 1 l · 1 diga al capitalista que va do construir el pazo argo, aun e de Cien años, como e 
fij'l.do para adquirir el ferrocarril eléc,. ferrocarril, que solo se leda el tiempo neo 
trico de Santiago a Valparaiso. Igual cesario para que llegue a constituir un 

b' I . buen negocio. cosa se esta ¡eció (;n a conceSlOn para 
I T · ... Se dice que este ferrocarril viene a ser construir un terrocarri por llIgUll'lrlCa. 

ulia seccÍoll del ferrocarril a Las Termas, El honorable Senador de Tarapacá aca-
ba, por el contrario, de pasarme una lis ... que el Estado se propone construir en 
ta de concesiones para construir ferro- belltdicio jeneral del pais. 
carriles en el norte en los cual es no se DeBearia saber sí este trayecto es el 
determina plazo alguno. único que podria adoptar el Gobierne 

El honorable Senador ha citano, me pam llegar a Las Termas. 
parece, tres casos, uno de ellos se refiere El ¡,;eüor URREJOLA.-Los planos 
a un ferrocarril construido con garantía son los del Gobierno; es el trayecto ofi-
del Estado. cial. 

La. circuilst'lllCill. de que el E-;bdo ~~l señor REY l;:S.-Si el empresario 
otorgue garantía, h:tbilita al Congreso fuera bastante oh'ltinado para no entrar 
para poner las condicion0s que quidra i en un arreg')j) razonable con el Estadoino 
con mucha mas amplitud que cuarlllo se tendria el Estildo la libertad de hacer el 
trata de un permiso plra. (j Jnstruit· un ferrocarril p.)r dOllde se le antojara desde 
ferrocarril sin imp'):lcr ningutl gravamen Chillan a Las Termas? Siendo esto así, 
al Eitado. iPor qUQ presumir que esta concesion 
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impide al Estado construir el ferrocarril El señor URREJOLA.-Permítame 
por donde quiera? Su Señorí~,! solo mlol he limitado a enu-

Entre tanto, a título de que el Estado merar las concesiones semejantes en que 
piensa construir e: ferrocarril de Chillan se ha tomado esta medida que propongo. 
a Las Termas, vamos a impedir que se l Por lo de;.uas, las condiciones son mui 
ejecute una obra de conveniencia pública, diversas. 
obra que un particular se ofrece ejecutar El señor REYES.-Yo habia mani-
lisa i llanamente desde luego. fe3tado que no se habia fijado plazo en 

Bien puede ser que.pasen diez o veinte var-ias concesiones. 
años sin que el Estado realice el pensa- Ahora, qu," las condiciones son mm 
miento de constt'uil' el ferrocarril a Las diversas, esa es otra cosa. 
Termas. No veo motivos, por ninguna parte, 

El concesionario me ha dado una ruzon que nos illduzcan a retraernos de hacer 
convin<Jente para creer que debe establa- ulla conceBinn que facilita la construccion 
cerse un plazo largo i es la de que no de un ferroc:U'ril beneficioso para el pais. 
pudiendo ofrecer esta. espectativa a los A mí me parece que el interes del pais 
capitalistas a quienes tiene que acudir, ¡Cst¡i 8n dar toda clase de facilidades para 
éstos no facilitarán su dinero. la construccion de líneas férre~ls} no me 

En cambio, si se establece un plazo refiero a los que exijen garantía, sistema 
largo, el concesionariJ encontrani capita- que no acepto sino para los ferrocarriles 
listas fácilmente i el ferrocarril se hará. internacionales-i de acuerdo con este 
iQué mal hai en esto? de,;eo, yo dictaria una leí jeneral que su-

Si mañana el Estado necesita adquirir pl'imiGl'a una v, z por todas, las trabas que 
el ferrocarril, propondrá su adquisicion al se ponen a los concesionarios. 
el1lpresario, i si éste se niega a '-lllü, le El señor URRE.TOLA.-Yo vuelvo a 
dirá: o Ud. lbe vende el ferrocarril o yo insistir en mi idea, señor Presíd:mte. 
construyo otro que vaya hasta Las Ter- Parece que el honorable Senador de 
mas i a una legua del suyo, i lo arruino. Santiago no se ha hecho cargo de las 
Creo que el empresarIo no tendria mas circunstancias especiales en que se en-
que ceder. cuentra esta linea. 

El señor URREJOLA.-Este argu- Este no es, lo repito, un ferrocarril que 
mentó de hacer competencia al empresa- se halle dentro de la situacion corriente 
río, construyendo una via que corra al en que se hacen estas concei>iones. Se tra
lado de la suya no es aceptable, pues yo ta de un ferrocarril en f}ue ya los poderes 
seria el primero, i conmigo creo que todos, públicos han fijado su atencion, i en que 
en oponerme a que el Eí'ltado se ocupara han manifestado con deelaraciones i con 
en arruinar a una empresa particular. actos positivos, el ánimo de llevarlo a 

Considerando el problema, creo que la cabo i por cuenta del Estado. 
solucion mejor seria h de suprimir lisa Es, pues, un ferrocarril oficial, del cual 
i llanamente el artículo 10 i dejM la lei se desprendería el Estado para conceder 
tal como la que autoriza la construccion su ejecucion a un particular. El que los 
de ferrocarriles en el norte. Esos ferro- particulares empl endan la construccion 
carriles no tienen plazo para ser adqui- dd fenocarriles na lo encuentro dañoso; 
ridos por el Estado, i por lo mismo, el !~jos de eso, i ojalá todos los ferrocarriles 
Estado tiene perfecto derecho para dictar se pudieran realizar por el esfuerzo i el 
una lei de espropiacion respecto de ellos. capital privado, pero eso no obsta a que 

El argumento de Su Señoría es, en St: pongan condiciones que son naturales 
consecuencia, contraproducente. i que nada tienen de nuevo. 

El señor REYES.-· N o es contrapro. El Estado puede querer llevar adelante 
duc:nte p~rque tiene por objeto contra .. la idea y~ abrig~da, del ferrocarril a Las 
decu: la opllHon da Su Seüorfa que a.6ro \ Terma.s, 1 eB racional que filQ reserve un 
~,,,bA q\:u.' no se bAbia fiJado pll\(lo, ~ medio que faclHte la ff:J"UMa.clan de aStil' 
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idea, cual es entrar en posesion de la 
seccion ya construida dentro de un tér
mino prudencial. 

Se ha espresado el temor de que el 
concesionario no acepte la condidon. Esta 
razon no me parece decisivil., porque no 
creo propio que siempre i en tildo caso se 
deba e.,tar contemplando en las rCiwlu
ciones de los podflres públicos, la huena o 
mala voluntad de los empresarios, ni de· 
jar de lado las conveniencias del interes 
público con el objeto de otorgar cuan 
ta facilidad se pida. De otro modo, se 
daria pábulo a las pretensiones mas perju
diciales para el Estado. 

Para terminar rep:to, señor Presiden 
te, que acepto que se reconsidere el aro 
tículo pero sin aumentar el plazo, i agre
gándole corno com pensacion para el con
cesionario el aumento de un diez por 
ciento sobre el valor real de la obra. 

El sAñor A V A LOS (Ministro de In -
dustria i Obras públicas).-Luego que 
llegué al Ministerio supe que el cOllcesío 
na río de este ferrocarril tenia dificultades 
para realizar la obra en las condiciones 
que para su entrega al Estado 10 fija el 
articulo 10 que ayer aprobó la Honorable 
C'marLlyaqnepnrecequenoHequ~· 
re ampliar el plazo, habria conveniencia 
en buscar una nueva solucion al problema. 

Podria, dejándose siempre el plazo de 
diez años aumentarse como compensa~ 
cion, el valor de la prima i en lugar del 
diez por ciento, consignar el quince o el 
veintl:' por ciento. En esta forma el con
cesionario no tendria objecion que hacer, 
i este pago no seria tampoco mui gravoso 
para el Fi8CO ya que el costo de la obm 
nunca seria superior a lo que le hubiere 
importado al Gobierno el hacerlo por ad
ministracion. 

El señor URREJOLA. -N o tengo in 
convonÍente para aceptar lo que insinúa 
el señor Ministro, porque así a la par 
que quedan perfectamente satisfechos los 
intereses del empresario, se consigue tam
bien el objeto que yo perseguia, que el 
Estado quede en aptitud de adquirir 
pr?nto esta línea, i no para las kalendas 
gnegas. 
~l señor REY ES.-Debo hacer una 

rectificacion de hecho. Aunque no conoz
co exactamente las localidades de que se 
trata, personas bien entendidas me obser
van que el proyecto del Ejecutivo para 
construir un ferrocarril a Las Termas está 
todavía en cÍernes; tftnto que aun no se 
ha d,~termitlado cuál ha de ser el punto 
du al'ral11ue, pues hai opiniones que di~ 
cen que es mas yentajoso el que se le 
hRga partir de Búlnes. 

Ahora si el Estado prefiero la líneR de 
Chillan a Coihneco no tendría mas que 
deeir el concesionario: cédame la línea i 
yo le pagal'é lo correspondiente. No ha
bria ;:¡sí antagonismo. 

El señor PUG A BORNE.-Yo espre
sé que creía que era necesario unanimidad 
p lra considere.f Ull proyecto aprobado 
ya en iodos sus artículos, pero debo 
rectificarlIle. El artículo 88 de nuestro 
Reglamento, si bien nunca se ha aplicado, 
contiene una dlsposicion terminante al 
respecto; establece que en el momento de 
concluirse la discusion particular de un 
negocio, el Presidente puede preguntar 
si la C¡ílJ1ara acepta definitivamente el 
proyecto en la forma en que está, i si la 
Cámara acuerda no aprobarlo definitiva
mente en esa forma se puede acordarle 
una segunda cliscusion particular. 

En el presetlte caso podria aplicarse 
este artículo del Reglamento i no se ne· 
cesita para ello unanimidad. 

Prórroga de !!lesione. 

El sei'ior SANFUENTES (Pr6síden
te).-Me permito hacer indicacion para 
que la sesion de hoi se prorrogue hasta las 
siete de la tarde con el objeto de tratar 
durante la hora de prórroga del proyecto 
sobre reconstruceion de Valparaiso, de
biendo tratarse tambien de este proyecto 
en el tiempo libre de la primera hora des
pues de los incidentes, i con el mismo 
objeto pido que las sesiones siguientes 
se celebren de dos i media a siete de la 
tarde, suprimiéndose las sesiones de la 
mañana. 

El señor BALMACEDA.-De modo 
el acuerdo de ayer para celebrar se

SIOnes en la mañana habria quedado para 
el día de hoi únicamente1 
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El señor SANFUENTES (Presiden- interes en qUcl se resuelva pronto el 
te).-Justamente, señorSenador;sesupri. asunto de Valparaiso i en condiciones 
mirán las sesiones matinales i se discutí convenientes no solo para el interes es~ 
rá el proyecto que las motivaba en la par·, pecial de Valparaiso sino tambien para 
te sobrante de la primera hora i en la hora los intereses jenerales del pais. De este 
que se propone prolongar las sesiones. propósito estamos animados todos los 
Creo esta forma mas aceptable. Senadores, i no veo razon ninguna para 

El señor TOCORNAL.-Ya que se que el serlOr Senador de Valparaiso ha
hace referencia a las sesi~mes matinales, ga el monopolio de esta especie de pa
debo manifestar que deploro que se haya triotismo que Su Señoría parece querer 
frustrado la sesion de hoí en la m'lñana. dem')strar con motivo del hecho acaeci
Los señores Senadores pOI V aldi via iTa- do en la mañana de hoi. Por mi parte, 
rapacá reclamaron de la hora en cir0uns- niego que otra persona, dentro de la 
tancias en que habia nueve Senadores e"fera de acoion de Senador, sea mas 
en la sala, de modo que con Su;; Señorías patriota que el que habla. Yo estoi dis
se complet<tba el número de once que es puesto a hacer todo jénero de sacrificios 
el que se necesita rara formar quorum. para servir el ¡nteres público i estimo, 

El señor8ANCHEZ MASENLLI.- dentro de mi criterio, que mas de uno 
Yo no reclamé de la hora; saH de la sala h?brá que en la práctica no snempre sirva 
únicamente. los intereses jenerllles prefiriendo intere-

El señor TOCORN AL.-En vista ses perdurables de círculo o de otra na· 
de la hostilidad deeidida de los señores turaleza. 
Senadores i del poco empeüo de otros Fundado en estasrazonüs, no acepto el 
que, aunque simpatizan con el proyecto cargo que nos hace el señor Senador por 
sobre Valparaiso, no se quieren dar la Valparaiso. 
pequeña molestia de estar aquí en este El señor BALMACEDA.-Yo recIa
recinto a las nueve i media de la mañana, mé de la hora esta mañana en virtud de 
acepto por mi parte la indicacion que una disposicion reglamentaria que me 
hace el señor Presidente. autorizaba para ello. Si se admitió el 

El señor SANCHEZ MASENLLI.- reclamo habiendo número suficiente de 
El honorable Senador que deja la palabra Senadores en la Sala, el cargo no ll'la 
por la forma en que se ha espresado, pa~ dirijido al que habla sino a nuestro ho ... 
rece que quisiera hacer un cargo al señor norable Presidente. 
Senador de Tarapacá i al que habla. Yo Las horas de la mañana me parecen 
creo que Su Señoría procede COII un po- inoportunas para celebrar sesion. Si yo 
co de lijereza. El cargo, en realidad, seria hubiera estado presente cuando se hizo 
contra nuestro honorable Presidente. en el Sellado indicacion para celebrar 
pero no es posible que el señc·r Presiden- estas sesiones matutinas, no le habria 
te aceptara un reclamo de la hora en dado mi voto. Ademas, esa indicacion no 
la forma que no sea la usual i conforme tuvo sino un voto de mayoría i el núme
al reglamento. ro de votos que obtuvo no alcanza para 

Por lo que a. mí toca, tuve que salir de formar quorum. 
]a Sala por motivos especiales que podria De lo sucedido no puede ningun Sena
manifestar si se me exijiera; el honorable dor tomar pié para manifestar que tiene 
Senador por Tarapacá reclamó entónces un gran celo, un interespatriótico ad·hoo 
de la hora. que no tenemos los demas Senadores 

Esto es tan natural yue me sorprende para despachar este proyecto. Yo creo, 
que el señor Senador de Valparaiso haya como lo ha espresado el honorable Sena~ 
tomado de aqui pié para hacer cargos. dor Je Valdivia, que todos aquí tenemos 
¿Qué objeto persigue 8u SeüoIÍa al ha- igual celo por los intereses públicos. Si 
cer cargos a los dernas? Debe compren- el señor Senador de Valparaiso tuviera 
der el señor Senador que todos tenemos el mismo deseo que nosotros ·para que el 
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S~~d~~;;;~;:"~=;:j;~ pl~~"l:~r:J~vE~v::~~"CIFUENTE~l~=;'P:;~ 
che, yo n.o tendria tampoco inconveniente ¡ nu ,so. ah'jrraria la lt'et~ra? Todos hemos 
para vemr al Senado en la llHtflana. ~ recltllClo el proyecto 1 lo tenemos a la 

Si Su Señoría quiere f~H'mular una in-, mano. 
dicac~on para celebrar sesion desde laR ¡ ,El señor RANFUENTES (Presiden
ocho de la l/oche hasta la una de la ma-¡te).-En discusion jeneral el proyedo. 
ñana, yo no tendria inconveniente para~ El señor SANTA CRUZ (Ministro 
asistir. ¡ del Interior).-EI proyecto de lei apro-

De manera, señor Presidente, que ~e ¡ bado por la Cámara de Dip)uta~o~ r tiend~, 
parece estemporáneo, fuora do camlllO (como lo v~ el Honora.ble S.n.do, a la 
que se hagan cargos por el uso de una i recons~rucClon del bat'l'~o del Aln~elldral 
atribucion reglamentaria que no puede;de la CIudad de ValparaHo, destnllClo por 
ser diRcutida. ; el terremoto de 16 (~e agos too . . 

E l - S ANT."'UENTES (P ':l I Esta no es una le1 de benefiee!l('IU Cl)" 
senor .... " -", i' ,_, r~slé en- mo se ha querido caracterizarla, es una 

te).-Ouando Su Senon~.recla,lllo de la lei de necesidad, impuesta por el acciden
h?ra p~r segunda vez ha )lan en In, Sal~ te a que acabo de hacer refere!lcia. 
dIeZ senor~~ Sed.adores; por eso declare De necesidad tamhiell Lujo otro aspec-
que no ~a la seslO~. . to, porque tenemos la obligacion de cum-

Termmados los lIlCldentes. plir la~ leyes. Existe desde 1886 uua lei 

VotacIones 
de tmusformacion de la ciudad de Val ... 
paraiso, ampliamente discutida en el Con ... 

El señor SEO RETAHIU.-Oorres- greso, la cual decretó la transformacion 
de esta ciudad en líneas mas o ménos 

ponde votar la indic~cion del señor Re-
como las q ne hoi se pretenden realizar 

yes par~ que se reconsi<lere el artículo 
d 

por medio de este proyecto; pero la trans-10 el proyecto sobre construccion del 
ferrocarril de Chillan a Coi hueco. fonwwin!l decretada por el Congreso, 

E
l S S que es una lei, 11') podía llevarse a efecto 

señor ANFUENT1~ .... (Presiden- en las circunstancias actuales en la forma 
te ).-Si no se exije votaüion, se dará por 

b d 1 . d' . allí establecida. aprn a a a In lCaClOn. La misma lei cuntemplabR que sus 
Aprobada. disposiciones se irían realizando a medida 
El señorSECRETARIO.-Indicacion que los edificios se destruyeran o reedifi

del señor Presidente, pRra que la se'lion caran. Así, desde 1886 acá, la Munici· 
de hoi se prorrogue hasta las siete, de palidad de Valpal'l1iso ha logrado ensan
biendo destinarse al proy~cto sobre Val. char buena part,) de sus calles. Estas es
paraiso en el tiempo sobrante de la pri- propiacioneR se han hecho con fondos 
mera hora, i en la prolongacion de i'eis a. municipalf~s. 
siete; ademas para que, miéntras dure la De paso debo decir que los pagos efe e
discusion del proyecto sobre Val paraíso, tllados por la municipalidad, con este 
lflos sesiones se celebren de dos i media a motivo, especialmente en los ültimos allos, 
siete de la tarde, suprimiendo las sesio-- han sido una de las caUBas principales de 
nes matinales. la sitnacion filJanciera de aquella Munici-

Se dió por aprobada tácitamente la in- palidad, que en algunos años ha pagado 
dicacion. ma,s de cuatrocientos mil pesos por el 

Becoulltruceion de Valparaiso 
capítulo de espropiaciones que impone 
esta lei de transformacion. 

Producida la catástrofe de 16 de agos
El señor Secreta1'io empieza la lect'ura to, era el caso de eumplir la lei en toda 

del oficio de la Cámara de Diputados, en la estenflion del barrio destruido. Pero se 
que Be propone u,n pro,1Jecto snbrfl esta ma· . tropezó con lll.s siguientes dificultades 
tf!l"¿ft, i de hecho; pritllUl'U, qu~ 11),8 eil'flUUjltQ.noialíl 
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mismas de la catástrofe aconsejaban al
terar la anchura que aquella lei deter
minaba para todas las calles; i en segundo 
lugar, que la Municipalidad no tenia fon~ 
dos para hacer frente a las espropiacio
nes que imponia el cumplimiento de la 
lei. 

Se ha hablado tambien de que esta 
es una lei de despojo, porque por ella se 
va a privar de su propiedad a los veci 
nos de Valparaiso. 

N ó, señor; i::!i despojo hai, ese despojo 
está autorizado por la lei de 1~,-6, que 
autorizó la espropiaeion con el fin de or
nato i embellecimiento de la ciudad de 
Valparaiso. Es sensible que los propie 
tarios a quienes esa lei afecta se sien tan 
perjudicados. Pero, en realidad, en esta 
leí no hai despojo, sino espropiacion, des 
de que se llevara a cabo mediiwte la jus
ta indemnizacion. En cuanto a 1ft idea de 
que esta es una lei de beneficencia, que
da aparte del debate. N o se trata de una 
lei de favor, porque, aunque en su oríjen 
se pensó por el Gobierno que pudiera 
darse un ausilio a los damnificados con 
motivo de esta lei, prefirió llevar ese au' 
silio en otra forma, que el Oongreso au
torizó oportunamente. 

Se trata simplemente de pagar a los 
vecinos de Valparaiso una deuda que tie 
ne con ellos contraida el Fisco. Al cons
truirse el malecon, el Gobierno se vió 
obligado a levantar los niveles i obtuvo 
estensiones considerables de terrenos que 
le proporcionaron pingües ganancias. 
Pues bien, a c~a elevacion de niveles se 
deben todos los males que ha venido su
friendo. Valparaiso, males que se hace 
necesarIO reparar. 

En cuanto al proyecto actu:!l, se ha 
dejado en pié el concepto fundamental de 
que es simplernente una ampliacion de la 
leí de 1876, hecha conforme a las nuevas 
necesidades. 

U na de estas necesidades es revisar 
los niveles en la parte del Almendral, 
que es la de que se trata. 

La construccion del malecon habia al
terado los niveles de tal modo, que Val
paraíso estaba sufriendo calamidades que 
1:1an costado perjuicios enormes, i aun la 

vida a muchos de sus habitantes. Se illl
ponía el trabajo de nivelacion,. pero era 
una obra magna, que no podw hacerse 
estando la ciudad en pié, porque muchos 
de los edificios habrian quedado atern\', 
dos. Ahon~ esos edificios están abatido:~ 
por el terremoto, i esta circunstílllci;l des
graciadísima permitcrt'alizar aquello que 
ya cra una neeesidad, i que al pre:,;cllte 
reviste el carácter de imprescindible. 

Otro tanto digo de las condiciones Ver
daderamente escepcionales en que se ell
contraba Valparaiso en materia de salu· 
bridad. 

Esa misnH falta de nivel,:el HUllll:;nto 
de la poblacion, sobre la base do las ca
llejuelas i vericueto;;; de la planta primi
tiva' convertidos en focos pavorosos de 
insalubridad, requieren poner mano sin 
demora, a una obra que es mui principal
mente de saneamiento. 

Hemos visto que habiendo 'lparecido 
la epidemia de la viruela hace dos años, 
todos los recursos del Gobierno han :,;ido 
ímpntelltes ante el flajelo, llegando el ca~ 
so de faltar Jos enterradores i de que 
siete u ocho mil personas hayan fallecido 
sin ausilio. Todo esto dependia de que 
Valparaiso era una verdadera fortaleza 
de la epidemia. 

El terremoto ha venido a permitir 
reedificar la ciudad en condiciones no solo 
de ornato i belleza, sino principalmente 
de salubridad, con calles"bien ventiladas 
í desagües convenientes. 

A estos conceptos fundamentales obe· 
dece la lei. No hai mas ni ménos que lo 
que acabo de decir en sus disposicio. 
nes. 

Primero se at.iende a la necesidad de 
cumplir una lei e:~istente, lo que aleja 
toda lei de despojo. En seguida se atien
de a la :necesidad de elevar el nivel en 
una gran parte de la ciudad, necesidad 
ocasionada por la construccion del male
con, que alteró los niveles i ha sido la cau
sa de constantes inundaciones. 1 final
mente el capitulo que se refiere a los re
cursos tS tambien de necesidad, pues esos 
recursos no habria de dónde sacarlos si hu
biéramos de mantenernos estrictamente 
bajo el réjimen de la leí de 187fi: la Muní 
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cipaJidno !lO kndriil como hacer frente al) porque afectaban de un modo considera
injclil0 ga Lo d0 esp¡,opiacionu:l t:\lJ esten.jble 10:0 i,;l\;reSt;s de los propietarios que 
sab. l~n cm,os ordinarios. (ji'ta es ulla cal'P'a i¡' no qui"ierau eleshilcerse ele ~randes esten· 

I t":') '..J 

municipal, pero no pu~;de serlo (,n un ca8o¡siones de sus terrenos. Hubo, en fin, Ulla 
dE fuerza mayor que acarrea uua e:,:pro- (serie de estudi(\s, en que tomaron parte 
pincion fuera de toda previfJion. ! personalmente S. E. el 1381101' Riesco, 

"El pmycc1'(l ()rj.iin:d~¡; n';·pnti'1; deho; S. E. el señor Montt, los :Ministros de 
':\dd"di'!"J dí' ],\ 1';" ¡i,jt;¡,·j"ll el>!: '11\ lj~"j ldq, i 1:l1l1títud de ppl'iLus i p(JrRI)IJa~; 
t¡,\,1' (illL "JI' j~inllu¡~'I¡", i Jl>: I',,¡ji n S,l' dé' UUI¡;pcL.1Jtc;-,; (::.,Cu,lio;., que rC"iUlIlió e 

,;[¡;1 lIiH]':1':1, ,Ff;('I'" ¡i] ,1,. :'" IIl'i'Y' "trI', (;(,\.;:: nu en este sencillo proyecto. Vió 
l)ll" :,p pl'n:,pl1btll ¡)r¡lill~Hi,'1n8111p ('\lilJ)d, , f¡ih> "ollvcnla adoptar de una vez por 
",' ¡nli(:ic:m (,lldll', ,](,l C:(,llgn'", ('11 <jI1\' bl<h~,lo que correspondia. mejor a I1JS 
hni IwJ~;¡¡r:l. para pl'íldii:t!' .::~twlio, (~f)lII- Ilceesielades fUlldametltales que me ha 
pletos i haN:r cí,lclllos ,'xaet(\1' o illlIi toeado ospooel' ante el Senado. 
aproxillladop. El proj.}()sito elel Presidente de la Re. 

En el easo actual, no habia posibilidad' pública os obtener la autorizacion del 
dtl apare}.r el proyecto con tlH):'; antece- ¡ C()Ug1'0S0 para hacer la transforrnacion 
dOiltc:S; i ]u nCctsarjo era pl'e0isa1nentn; con aneglo a UIl plan que se aparte lo 
no perder tiempo. Valparaiso estabn,- mejor posible de la planta actual, para 
j lo está todavía desgraciadamente-en que las espropia<Jiolle:o: impongan el me" 
situr\eiol1 que obliga a llevar inmed!ata- nor gasto posible, abrielldo las nuevas 
mnnte los remedios pORibJes La mitad calles que requiera el "aneamiento de 
de f'US habitanteR fUerii de la ciudad, i la la poblncioll, t:lIs!lllnhando i reetificando 
o!.1'1l1;\ita(1 (:obijuda Lajo úm]((as, ~;'aJ¡¡()II()"" las actuaiEj8, ,c.ill :11Jadarsc mueho de la 
i (Jtro:~ abrig('i'3 imj']'oviCiHdo8, ear:Í a b' lei dl:: 187G, i Drn'ginnd .. 1m; niveles. 
illt'~IllI)(:l'i,:; ,L nW.l\(·j';{ que, l)O ','ra pm:i- El propósito del Gubitrno es, pues, 
bl" ili ilguna dila¡:iol!: hclbia que Ran, ih(-at doble. CUtllplil' eOll la8 l,xijenciaR funda
un'l Üo!¡v,'n:uuein admin¡:-trativH a¡!t(' Ulla, luentale8 del "allt;al1liüllto de la ciudad, i 
IH!ee~idad de círdCIl superior, Gual ora la 'lwrir lo lllónos pO~3iblü el ¡nteres parti
de l1t:vlu n~cm'soc; i ft(,íJitar la 8u\I:·:i;.;ten- eular, !lU solo por el respeto a la propie ... 
cía tÍ\; todo8 los habitantes, i dad privada, sino t:lIubidl por la eCono, 

En d pri:ncr n¡"l!)i)llto ~d formó una luía, y~ que los gastus /ion considerables. 
junta de Vt:üiuos dI', Vf1.11'an,i,.o, cseoyda Haeet C'stun"os c3tuelios 1I0 es posible: 
eutre 1"" (jUd s,) creyri mili'; interesados i tres rueRe.'; van cocrido,~, i los propietarios 
ma.s en aptitud de iJu,'trar COII su cOllsféjO. lIO pueden disponer de sus terreno" para 
Se torllíll/111 allÍ div('r8os a.cuerdos. que v:f:der o para edificar, ni siquiera para 
inl}l\lls'l.r()1l 11 la,·: pen'OIlI1S del Gohipl'lll) \'1\'11' en SlJS casas. 
a. ir pefS{)llallll"nh, a t~stlldiar es'" Illedl Nn hai, pueH, un plano f~)ríí11Hlo ya; se 
das en d terrello lllblUu d()ndn hnLiera le va a formar con anuglu a la/i ideas es
de aplicltrs~. presada3: el mayor respeto a la, propie-

Unos pudian b ('spr(Jpia"ioll total dtd dar! í (,] ::;mwamieuto de la ci~Jdad. 
barrio del Alm'-'lIdral. Esta ídf);t alarllló Pido, pue,~, al Honorable Senado que 
pr(lfnndnJ:l'~lIte a lne; ,'('('in".", iiltelesarluR, tellg'a a hiell dar su apl'obaciolt al pro
i In', Ilc:vó :el f,1t~\-HY 1ltl 1l1prnoria.! li!lÜ' el yecto üUyíJ8 ideaR principales son la" que 
(}obinl'nn, i que (~n:1) h:l.stantr, conocido. ae,\ho de manifestar. 
~t\d i,JI':1. fu.\ <1,:".'(:11:1I1a por pI ÜoLíerno; .El snflo)' LAZCANO.-Mui noble es 
itllplllii:l. tn,sl:it'lI1.\l'¡ l\\illolles de pe::los de el propósito que persigue el proyecto de 
gasto, Importaba un atentl'tdo i en todo ir en ausilio de Valparaiso i de aliviarlo 
c~¿so erH ulla verdadera avelltura. pronto de las penosas condiciones en que 

Se idl:IH'OlJ 111I1.S tanlp lí neíJS capricho· se encuentra. 
saH, t¡ue plldiatl dar una plauta agradable" El ctobierno i el Congreso deben apre
~H~ri) qllP ,,1 I.lohinnlO no Il.enl't,¡; t,II,Ill{H)C:O,SIII'ru'Se:1. I'oali~ar ~W(llJto csr,n ohra; en 
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convertir a la brevedad po<.;ible, en J(~i el í yor,'s 111all>s que los que les OCaSlOl1Ó el 
proyecto en d8bat(~, D'jht; H;t' dü'¡nuha- Lern.'!ll .·lo, 
do con la rnayol' urjoncía posil)le ;:'!rque flai, pues, rwce"idad de eonteulplár 
ya el tiempo trascurrido ha c;\ usado mu- muí d0,-;p,H:i ,) esos intereses, i hui 'i tle 
chos males a 108 veeil10s de Val¡ml'nic,o, g'llftldfll'SO lllueho do que no sea pmt'.lr
pero no por realizar este propósito vaya hado (~I cl,jterio dd Gobinrtlll i (Id Crm. 
mos a formar un plan que no .;orTcsponda) gres!) hn,"~!a ,,] punto de arrnn(:ar!f's una 
a la mejor manera de remedinr lOi n,!llcs) leí injnsta. 
existentes, j que en VOY; do fn.Viil'l'UCr' I A pnrJ,n do esta cnnsirleraeioll, qU(! es 
venga a daftal' a los haLit1lHtt,:~ cid Al - eupital, voí a halJer mérito a In, lije;')) dt~ 
rnendral, que son hs que rnaci han f,U- algunas ot.ra:, que tambinn nw,n~ef'-II t.o. 
fricio. lnarse en cuüuta. 

Ecst\J temor nw aba] tI{ aJ con tem [llar Fuera. de t,,,te temor hnj al.~.'() !H,¡.'; i,n 
en conjunto la" disposieioncs del proyccto; c_-b l¡~i f.:"b]'(~ lo cunl HO clc:h,· !h!ll:F la 
i sin entrar en muchos dutalles, por en,- atencion. 
contrarse el asuut.o solo un diReu:-;Íon je Conviene recordar la, l'(;i':Ísh'l1(;la e¡ne 
neral, voi 11 eS!lI'i,qal' alguno;:; de e;~os siempre ha. levantado la idea dt: espl'O¡;ia,
temores. ciollc.'! jcwcrale::, Clomo las qtl'.~ au1.o{iza 

Desde luego se ve que las ooligaeiollcs e:~t\; pl'uyecto. Es verdad quo alf.!.'ullas 
que se imponen a los I))'()pidario:~ van a ieyeH, (~lltn, el]¡~s la lei de clrtminos, jn leí 
dar por rCflultado privarl,),,; de SIlS tl'lTe' de fel'I'(;(;¡u'l,iit;!; dc,1 57 i Ins d,_' trau:.j.t'., 

rrenos, obligálH!(llos a "Cll(l"r por cnCOt1-· nliwiotJ('R de ;.;iudadcs, han ellLr:"do ull ,',''o 
tral'se en una :-;ituar.ioll qUl' )JI) j(,S pel'llliLe trrrC!lO, ) ,;it~lílpre se han L:vallt"do 
cumplir las oblig-;,wicIIIL': gnl,\,()s¡\,: qnn VOi'CS tIJUI ,l11f/,ri",adas para pn\tn~;tat' de 
este proyeet.o les iilllJOlH>, h ¡qjli(~:v~¡j)ll, '¡Itu eon"ídot'i11mn (~l'I'HdH i 

Salta a la \'i"La C¡UH ki (:",1,,, ()t.nll'l'íl, ,.,j Ih,li~'L'm;;l, del pt'Güept.o eon8titU(~i(lnal <¡uo 
levant.ado (Jl'opó<itu qUfl pi nnhi,'f'f/() [1(;1'- gaJ'[llll,iza In inviol:t\)jljdad (j¡. : Ol!;:" las 
sigue qued,:¡ eompletnm\Hlt(; dd·!':lllrl:.¡¡II). propi,·tl:Hl'>b j ,¡[tÍ,,) in d(:clar;.(~i''¡1 d" l¡tÍ

Desde luego tlRte })l'Oy,'ct,II, si uo ¡;"toi !idu,d !,úblíe" 11I::)(:h<1 por una. j"i, E"t;¡ l(~i, 
l' / f' d ' fin,U,UII "S~\S n.ut,orizadas ()l)ini{)lí"~" h~l <Id 

en un erro!', ¡ue Orilla o pOI' Ulla (~(IJlll' r 
. I t I He!' vl)nladerament.e oS}Hlcial, i f:l UI/Il-SlOn en a que no ,OtllarOIl p~Htp (Ji': v('r-

daderos damnificadoR, Jos propietarios del gTC'CiO ll1i~'l!IlO ha de saber cuales ¡H'opio. 

Almendral, i que Jos des os de esos pro- dades son la,., que quedan afeetadas por 
pietal'ioR no fueron conh;lllplados ni f.o- la" declaracl nes de utilidad públina. Itn 
mados en cuenta sus lejítilllOS ¡nt(:1'('8(;8. el naso actual, llO (,8 inoportuno referiro;o 

El - SANTA CR1TZ ('1" al précept.o co(]stitucional, pan't proGllrar 
SellOI' 1: . ) ,..1 ,~' 1 n l:,tro 

1 
que su le dé correcta apliea'?ion, 

del nterior).-DelJO J'<:ditieat' a Su Su' 
• J 1 b . l A este propósito es de reeol'dar talll-llona: ('O a t:: a· orat:JOn I e eSl-!, proyl>eto 

bien qllu aun en los casos de ('spropi:wio
han tomado parte varios veeil\os 1\:1 Al-
mendral. 1;1:8 vaga,; o jenc!·;tles, se h'1 impu,>sto aJ 
." 'i i.... 'l Presidente' de la Rqní.hlic t el cOllldído de 

. El senorLAZO A NO.-~() ha, ~,nl)l(lO, d,>"i~)'l\ar los biellcsque clehian ";"prl!f)i;use; 
Sl~l embarg'o. q~lC esos pl'o[ltct,itnos, el'(>- ( f¡(~l'<I el pr()'ye(~t() en duh:Üt~ nI) rlinn f~s(),,,ino 
yendus: pt~}Jud}(!l1d()f;, ¡~ílll,lkgad() hasta¡qu<~ ,;orl!,tit;uYt: una. contisio[¡ que tt'JI'.;'ét 

el Presl:lent~ de la Repubhcn. para f'SPO-;a ;;ll eargo, entre otras eo;,as, la dirne"j'¡j) 
nel' la sltuaCIO¡¡ penosa en (flll~ fle lfls (JO- /, de todas las adquisiciones i f'Sprr¡piflf'io. 
loca. I no:'> dn terrOllOS que delw!1 hacen,e ('011-

lV1e he dicho: no vamos, por prOCt,dAr I fiH'Dle a esta lei. Ya que >", inü>rpr\:tfl. 
con lijereza, a caer en esta situacion vor- bbl11ell te la COllstitucion, deheri¡¡. enn, 
daderamente de¡,;gnwiada, a proc1ueil' un servarse cuando ,nénos la w,rantía, de 
daño ig~al o q~izas. Inayol'.ct l~s habitan- que Bunca. ;-;e ha presei~ldid(), el:) qUb hin
téS de valpara,lso. 1 a ocaslOnanlCles ma- gun terreno se tome Slll preVlf) decreto 
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dl'l Pl'c"identc (k la Repühlic-a; qi€ sea de tt.1a maner'l que haria daño a los ne
PAr: fUll(,jonnrio siquiera quie¡¡ cnr j'IUf; :a gc"_'lOS i ¡l. la:-, industrias. 
Ut.ili.l:Hl (iI] E~-;hd(\ al !)l'ivar a 11[, parti- H\~ querido ,eñalay estos defectos jené-
culM' de la pn1piedad de HlS casa,. ri(~{):; del proy'2C~'), abl'i~.{{l,ndo la esperan-

E,:as irregularidades no van a \lcnefi- ZH d·~ que en la diseusioIl particular se 
ciar no Valparaisp, i se haria buella obm cOl'I'ijan, ciado ei e;.;píritu mui elevado con 
conijienclo los detalles a fin de salvarlas. que creo hemos de entrar todos en esta 

discusion. 
¡,Por qué se eue en algo que, a mi jui- El señor SANCHEZ MASENLLI. 

cjo, eH grave i de la mayor gravedad? 
1 -Yo me congratulo de algunas esprew 

¿POl' qué no se dice, como en otras eyes, 
d 1 ciones que he oido al señor Ministro. Su que t'ea, siquiera, el Presidente e a 

República el que califique la utilidad del SefíotÍa no'3 oecia que el Gobierno está 
. inclinado a Hevar a cabo este proyecto en Estado? Esto~ repito, no cuadra blel~ con 

el espíritu de lluestra COllstitucion, pero h forma que cueste lo ménos posible. 
tendria en su abono, siquiera, la lei del Esto creo que es lo dicho por el señor 

Mini",tro. 42 subre caminos i la lei del 57 relativa 
a ferroearriies. Dejar la Jireccion de las El señor SANTA CRUZ (Ministro 
88propiaciollfJS-esta ES la frase que em del Interiür).-Dentro del propósito ini-

. d cial del proyecto, dentro del prupósito de plla e:.te prüyecto-a una c0l11lsion e 
vecinos) In; parece de tal gravedad que sa?eamiento i reconstruccion de Valpa-

d . 'fi ralso. 
no sé que haya nada que pue a JustI - El señor SANCHEZ MASEN LLI. 
cado. Si al ocuparnos de los detalles del 

-Bien, estoi de acuerdo con el señor Miproyecto pudiéramos modificar estas irrB" 
b nistro i queria llamar sobre ello la aten-gnlaridades creo que haríamos una uena 

obra. cion. Me felIcito de que este sea el deseo 
de Su SeflOría, porque se obviarán las 

Otro punto de gmvedad suma es el dificultades i podremos llegar a aprobar 
que S8 relttciona con el aspecto financiero una lei en forma con veniente i correcta 
del proyecto, si es permitido emplear para los intereses jenerales del pais. 
esta espresioll. Como ID tengo el propósito de demo-

Se faculta al Presidentc de la Repú- rar el despacho de este proyecto, me limi· 
bJiea para contratar un empréstito ~in to por ahora a llamar la atencion a que 
fijarse el tipo a que ese empréstito pue- me encuentro de acuerdo con el señor 
de contratariJe. Si por la circunstancia Ministro en lo que es la base del proyecto, 
que todos conocemos, por haber ya con· dejo lo palabra reservándome para hacer 
tratado otros empréstitos para sanea- en la discusion particular algunas obser. 
miento de las poblacíonei', para el ferro- vaciones tendentes o hacer que Re dicte 
carril de Arica aLa Paz, nuestro crédito una lei en forma conveniente, como digo, 
seresintierademasindo ¿habria convénien- a los intel'eHeS del pDls. 
cia en ('ontratar HU nuevo empréstito en El ¡..eÜol' BALMACEDA.-Yo casi 
conrlwiones de lll! verdadero OlS1'lstné;? A no hf~ tUllido tiempo de imponerme del 
mi juicio, nó, De modo que "eria neü(,sa- proyt>eto ¡mucho méllOS del informe de 
río tumar todas las precauciones para quo la C()I1¡i"ÍUIl re¡.;pecliva. 
ese empréstito no sea un desa"trc para el En cuanto a la necesidltd de que el 
país; fijar en la mi~ma leí el tipo para el Estado ocurra en amparo de las ciudades 
em préstito o las éondicionesen qUG puede destruidlts, me parece que todos estamoe 
contratarse, de aeuel'do; c3ta idea podríamos darla 

Encuentro tambien que echar mano por aprobada. Pero si lo que quiere apro
a la cuenta corri":nte de }.,s Bancos po- barse en jeneral es el proyecto con todas 
dría f:er ura medida pel'tul'bHdora. para las jdt~a.':' <¡lit" en él se ceo n SUltFtll, yo me 
los IlCgOC;OR, p<!l'que los BhnC;)8 t,('ndrian v?ria ob: ;g:l' lo a negarle mi vuto. 
que harer eobra llí,:as i reHtrilJjir ('1 en\dito ~ La rmestiol\ grave est:í, en la manera 
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como el Estado dehe j, (~Jl a.w;ilio de a antori7,;tllis:\ i Jlanalll('.l!tl~ -iU cjllm:lCioll, 
Valparaiso i yo crco (l'w mirado rle~dt' "in tellel' antccüdente:s que !lOS pcrmit:=tn 
este punto de vi:4a ul proyt~ctu qlW se apreciar su cO'"'tu. ¿E'1 cwí:tto se v<'tu a 
nos ha presentad!), Gllvudve irn'g'ulari PTH.v:;¡,r IOd intereses d",)! Estado con e"tas 
dades e inconst.i1jucionalidades d,.: f,uma ;bras de cantGteí' en gran parte lllunici
graveciad. pal? ¿Hai est,udiw:; del (-}"hicl'llí) a e"te 

y;~ el hOlloraLlu S"IH1.do1' p,)r Curieó res¡Jectu? No Id sÚ. D,~ nl'lnUl';t que pro
ha Ilallltldo la atullciotl hLíciq, f::laS illuon,.;· ceder a otorgar al Ej,;cutivu Ulla a;¡tori
titucionalidade". zacion de tanta lll;\'g'nlLud, sin saber lo 

En cuanto a las irregularidades, yo que importará para el B~rario NaoiorLd 
esperaba oir de los labios del señor Mi~ la ejecuciolJ del proyecto, m,) parece que 
nistl'o del Interior que al propio tiempo ns enteramente aventurado, i e~ proceder 
que se trataba de satisfacer las necesicla- ~on mui poco criterio i con excesivo des· 
des de Valparaiso, estaba en el pen"a- prendimiento del deber en que estamos 
miento del GobIerno el atender talllbien de cautelar los intereses públicos, que no 
a las necesidarles de las demas ciudades son solo los intereses de una locali¡lad, 
damnificadas por el terremoto. Por des- sino los del llais entero. 
gracia, nada referente a este punto he Oia, con sorpresa hace un momento 
encontrado en las palabras de Su Seño· que 18, 'comision de vecinos que aconse
ría. jaba la adopcioll de este proyecto estaba 

¿Es un privilejio que se va a conceder formada por algunos que no erRa siquic-
a la ciudad de Val paraiso'? ra propietarios del barrio destruido, i 

¿El cataclismo del 16 de agoi'Jto no que ror la inversa, Jos que ,'an a ser 
debemos considerarlo sino con relacion a espropiados no han tenidO derecho a ha
los intereses municipales de Valpal'aiso? cer oir su voz, i han llegado hasta formu ... 
No me parece justo ni I1UI1 prudente. Me lar una protesta contra la medida RGOr" 
parece que dentro del derecho que tienen dada. 
todos los ciudadanos, cuando se trata de Esto me parece sumamEnte grave. Yo 
leyes de esta clase, estaria el ocurrir con creia que habia uniformiJad eompleta de 
la proteccion del Estado resfJecto de to- opinioues para realizar este proyecto con 
dos a~uellos municipios que han sufrido el acuerdo de todas las persona::; iuteresa
las consecuencias del cataclismo. da;;>, sil! que hubiera una opinion con.., 

Una de las consideraciones lllas graves traria ~ntre los propietarios de Valpa
que puede ser materia de)a discu"ion l'a1"0, 

particular es la forwa que se hit adoptado Pero vamos a aprobar un proyecto 
para hacer estas espropiaciones: el Cor¡- que favorece los interese,:; de unoS pro
greso delega sus facultades, se desprende pietarios, que pueden <,\,1' lus du mas for
de ellas para entregarla~ a l::t accioll del tuna, que pued,m ser los Laneos, para 
Ejecutivo. ¿Puede hauer esto el Congre- que sal ven sus propied;dcf'; í "!lA ,m5litos 
so? Me parece que r:o. E~te e" un pllnto i vamos l1 hacerlo lesionando los inture
digno de c"tudio. Yo OlCO (pe el Ol·n· I'iCS de itquellos a los cuale:,; el eatacli::llllo 
greso, dentro ¡lel C'ulll[:lirllienlo ,L, sns I '1W; ]a"lmtanl<'S privó de l\:la grall parte 
deberes, 111) pu,)de (:',Ispn:lcck:rs(', ni ilun Id" Si,:C, iJiuneiO. 
con el voto unánime de ";'1" mit-',l)bro" de MI) ]l,ixe,;e que ¡ji:>te os litiO ,le lo,.; pun~ 
las atribuciones que le ha cOllfürid,) h I,¡;; nI<', ¡1,'n.ves. 
Constitncion del ENtado. , y','j sé cuál sea la o¡lillíon de mis 

E,\ cuanto ni aspecto económico me ho~\(',·; )Ies::m[egas a este r:""p'<~;:t,(). (jun-
p:lrece que hai en esto algo 6r:~\7e. fiu,o qu 110 lit; oido hablar ;t Hctdiu sohro 

Vamos a aprobar un pl'()y(~cto q ut: au- vi part!ca1::Il'. No ",é I,~U¡i! ·,(J;I, la opiuioll 
toriza, la cOllstrnceion de ciertas ohras. dominald,o en mita Cú,mura. Puro me 

¿Qué datos tenCiJj()~ para apreciar 01 hnbr¡a Ilaroüido OpOl'tUll(; qu" ddnnlo de 
costo de estas obras? Ninguno. Vamos esta circunstancia el Senado, álltes de 
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e", i iU' a tomar una l'()!'olunioll ¡¡.i(na en para ató:nder al tras· 
HI" ,.·)JH L),lJ f~Tave, hubicr" llUJllbrado una jJ';rtt; de la cürres~ 
Ü'JU;.jOll de"su seno, p,ua tIno poniéndo. P()l)d('IlCia., ........... $ 
se :01 h¡¡J)]·:.\ con las autorjillHles de la lVrll ". Asigllaeiun al admi-

500 

loe:Jidad i con Jos damnific'ld(\", hubiera nisLmdor do Santa 
}Ju'Jido informar sobro el f(ludo Yerdade- C;\ talina para aten-
ro de las C()~jas. Yo descv.ria éliltl q U e se el L' tal trasporte de 
po~I,;!g;H'a por algunos diat-l la di.':iuu::sil:n la correspondencia.. 500 
de e"lte asunto i se designara e:,;Ü1 UOll1l- g¡ t'cñor Ministro del Interior ha 
si,),. la CjlW, obrando con rapidez i pa- propu('"it,o qlW "e agregue a contiltuacion 
tl'ioLicmlO, nus proporcioHara e,:utl infor- del ítelil 11 I t uno nuevo Cjue cOllsulte el 
lllt, qUt~ llecesitamos. ~m.dd() de dos valijeros de S<tnta Catalina 

El ~Hfí(jr SANFUENT.FJ8 (Pn;"id1m- i Zapiga. 
tu )"COlllO ha ciado la hont lJ1wdaní Ru Pcru "i es aprobada la indiuacion del 
Scfluría con la palabra. suiiul' Bahnaeeda, queJaria por el mismo 

.b~\ t;Üüur HE 'lES.-Acepbtdi-t 1ft in- l1e(':1O sin et'eut() el nuevo ítem propuesto 
di, !l;:iuli du Su St;ñorh pant prulongar por el señor }[ini:,;tro. 
la ".uitlrJ b¡-:l'"b las sietu, pucdetI ¡tabur J;'.! sello!' BA L1\fACE DA. ,--Hai una 
,.d~¡¡:l()s ·scf101'e8 Senadores qlk )}(,u(;c;itell suliuitud de lus salitrero; de esfl.. l'ejion 
<lLi",·¡¡t:ll'se de la Sala <tlltes de O',l h/)ra i en que pidl)ll que esas oficinas 80 eleven 
q:¡' d('HÜarlcW tOlD:ll' parte en la y.,btei.I!I a ad!uinístr •. IGiun(:s i su c:,;tabl(~zua el ser
Cl: artículod del proY·:'cto ell 11 p bn,1e, vicio de jil'Otl postales Pide que se le dé 
C';'l (~ste motivo me atrl:vo <'lo p,:dil' al leutllr,). (Se le.'!r)). 
f:){::Y]';!' Píe,,;idente q\l(j lás yuLa"Íollc.s a Se puso en 'I'otcwion la imlicacion del 
(1': ,ié ¡1i t' la di:eusioll partiui:,Li', di:; scfio)' B'illliw'ec!a i 1'eSldíó aprobada por 
est' pJ'oyecto Sic; resen en pilra:". cSIOIl trece votos COlltra siete. 
·~lilll:' .. Dejo for1l11tlada desde ahora El ::ipñm' SECRETARIO.--En vista 

es,:~ pctlC10l1. de cste resulü,do, queda sin efecto la in-
El t-ll:¡lO; SANF UEN'l1I~S 1, P¡"siden- diCitCiOIl del sefiOl' Ministro del Interior. 

t),.',Pcl'fcetaml)llte, serlOr SClmdor; se! Hutll 1 ¡12, El seüor Ba.lmaceda ha 
h" ,:, el;nw dU::ieét Su Sefíoría. ~ prupuestu llue este ítem Sé reuacte del 

~--1 . ~d.1' iWlJd(~ la se:,;:j{Jtl. mudo siguientu: 

." i)1i¿,!Jcndió la sesio)/. ,Itelll .. Ajelltes postales de 

bE<JUNDA HOnA 

J.'reSUlmestu <le) IllterÍ(H' 

11;1 Muñor SANFUENrrES (Pn~.;,;id(~1l 
Ü;),---Coutinüa la sesion. 

'(~{Jlltinúa la v()t,~cion del presupuesto 
dbiMinÍsterio del Interior. 

Ij:¡ :-".;úorSEO RETAIUO,--- En el ítem 
11 1 1, el S¡:ÜOf' Balr)jac,~da ha pl'Oplwsto 

qi!' la:,; a.J':¡¡eius postal(;s de Santa (JaLn
]ir,. i ~f'I)¡(fn 88 eleven a la cat(~¡,!'oría de o 1_' 

~ldtlJiuistraciot\tós, i se 0on"ult.en losgaRtos 
ell d,ta forma: 
IhOlll .. Admini"tradnr de Z[1.-

p!~,a." .. " ............ ;<.) 2,400 
\ ," . 1 1 . 

,\t'l¡gn'Jelon ~~. f\Cnli 

nistraJor dA Zapiga 

, .JaZ¡Ji:tlll pa i Prirniti 
va eon trescientos 
sesellta !le'lOS cada 
uno .......... " $ 720 

i que se agregue, a cOlltinuacinn este otro: 
Item .. , A jUlllr: postal de J u

Ilill, con facultad de 
emitír jiros pORtales. $ 1,200 

El sefíOrBAL:\:IACEDA.-Collfurme 
rb !;t id\'a sujerida por el hnporable señor 
Valdes Yalde:<, se POdl ia sustituir esta 
ültima espresioIl por esta otra: «estable
ciéndose el servicio de jir08 postales), 

Votada la 'Índicacion de! señor Balma
ceda, re::mltó aprobada pOI' lince t70t08 con", 
tra 87'ete. 

El seríorSECRTf~TARIO. --ltem 1114, 
I«Ajente postal de Nivel». 
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El señor Balrnaceda propone que la 
asignacion de ochenta i cuatro [H'SOS Si" 

eleve a tresciento" fi8scllta, 
El señor BALMAC.l:G.DA. -Cnlcule 

el Senado si con ochenta i cuatro pesos 
se podrc'Ín remunerar servicios delicados 
i de esta importancia. 

Pllesta en 'Votacion lairirlicacion, resul
tó Ilescclw.da }JOI' once potos contrn, I!'iwve. 

El señor éA8T~~LLON. -LlalllU la 

Ministre; Ai so qui8n telW¡ '¡nn. ttchninis· 
tl'nCiilll hourada i uu· reci-H. );,:j ;;lllpleados 
públicos del paíA ,teben SF, p})\4'adoi; con 
los di neros del eh bierno. De ::\ hí !é,,: CiHU

padrazgos i corruptelas que Sp l.amclltan 
en la adrninistracion. 

Votcuh la indicacion, filé desecharla 
por düxinue'I.'c votos contTa nueve. 

Ei sellO)' SEC~TU~TA1UO,--- AUdJlJllbr 
iL~ iJch,)(:icnf,os (JunXt;nta a Il\i] dOi-wiui/;'¡s 

atcncion al resultado de l'st:l VOt.ilcion: pc:"uielít(omll:~l «t\~ig¡I,t~·i(lu al valijel'o 
parece qU(~ hubiera oblig-aeion de apro .. de L'l.g\H1:J:-: a HI!ntacoll,L '1>. 

bar las indicaciones que se votan vil ¡ní ·E¡,~ií(lr BA Li\J/'tCIDJJA.-Nu t'H P')· 
l)lico. Lo mismo Ita ocurrido en la sesioll sibk sup,,¡\¡c¡' r¡w· tUI ,(¡.1ije'·I) v;'y" ',1 ir 
pasada. po!' Odl:¡(~i(~nto'l CIl[tr¿lILa I¡USO';; cIto Lagu-

El ,--eñor S EC ccETAHIO,,-ItemI118. llit:';t Hud,:iG'V,:do. 
El serlOr Ba.lmaeed¡:t ha propuesto quu El :,':lio!' SO'rU,:\IA YOl-t (Mini-;tro 
este ítem que consulta un iU21.Jeetor am du Hncl<,t1da)_--J.Juataeowh ¡;.; un usta
bulante ellcargi1d r) de la I'edaccion, cte., blcr,illliento de indi()s i puedo n"'\;gurar 
se eleve de cuatro mil doscientos a sei:3 n 1 8,~wJ(h--por (-,'Il'Jr (~()n(í(!;mj\~r¡(;() par ... 
mil pesos, lnodificando la glosa de dieho ticuhc rl' h '()fi,~in;l que hahi'-t en Jjagu
ítem. n~:v,--qUi~ ]JO s,' d(>'prl,ch:,ban 1l1;d du diez 

El señor BALMACEDA.-El Ins· cartas ctluwi-, ell la ofieina de Huata('(¡ndo. 
pector de todas las ofieirns de corn-)()s de El sefíor BAL~rACEDA.-Ona\quie
la provinr:~ia. deheria estar bajo la dopen .. fa que oyl'l'i.l a Su Señoría díl'ia que 
dencia de la adrninistrnciol1 ,ienoral, pero t¡ene razono Yo P1F',]O a"(',~'llr;n' al Ilo
la Direccion Je1l8rallo hrt colocado bajn la Durablp RCil'ldo lJ.iW eJ lllOvillliellt'l ¡k co
depelldencia del ndmini",tl'ador (te 1t(1U!3ila rrespoll(L:llcia i1 Huatacolldo tilW' /IlUcha 
provincia, de dondu resulta que no hai importancia. Aunquc-Hnllhv'.il1'!.; es un 
fiscalizacion ni in:-ipeccion alguna i (r~e, pw'Llecitu que por :-:;Í llIi,mw LO Ce, d!~ gran 
por tanto, la administraeion jenend llO, inJ íJ\)t'taneia, .;:., hoi el uc,nt.ro a ,;il!J(L ueLl

tiene informacio.,es ni está, al coniunte' nen lOé) mitluru~ du (J,diahuaiú, CU¡,',,(pü. 
de las necesidades del servicio de corn.:os1re í Cha\'uriJla, todos inmedia í que 
en esa reJlOn. : basta nom]H':1l'los para quo, concH.ié"d',se 

Este empleado debe viajar por lo mé· la illl[!nrLanuí'l j (k~inl'l'ollo de u,u" j'n .. 
nos durante veinte días en el me>:; en h tos mineros, sea oeio,.;o decir tjtiC i,';lHlr;lu 
pampa, gastando al rededor de <luillce un activo movirniento dl.~ cOl':espolldcllcia. 
pesos diarios o sean trüs mil peso" al Votada Z'x inr.hcaáon, furj c~pr()f)(Jllu 1Jor 
año. Sir! embargu, sólo tiene ulla a,,,ig' doce 1)O/,)S conln' oel/o 
nacion de cuatro mil dosciüntos pesos Se a,IJlo[Jr5 J¡~ í)OFld(~ Cf!:.' l(Í,,'lil}d¡/¡Glt~ 
como inspector de los correos i como re· cionc" anteriores. 
caudador de fondos i flf(jvcedor de ello:,;, El sefío]' SEO ttErr A lHO,-- P:ll'ii:la 
de todas las oficinas de la provin(;íi~. 59, «Adlllínistraci(Q1 prinujp,,] ,j"'.II_' 

El sefío!' SOTOMAYOn (}fini,stm tof'WiISb, ", 
de Hacicmda).--Lo h()spe~dan g-nüuita Id SCÜ(jt' V LLljgU-AH, . l{' !.w; ( , al 
mente en las ofie;inas, seúor Senador, i e" señor Sel~l'etari() que lea el párrafo con 
fama que estos empleadof', son trat.ados a que la Comisioll encabezft f:""tit parrJida. 
cuerpo de rui. Bl 5f'001' SECRET AHJU .. Dice así: 

El señor BALMACEDA,-Entónce¡, Suprimir los item para. arriendo que 
Su Señoría desea que lo:..; ompleados pú· figuran un Gatitos Variables. 
blicos dependan de la caridad Illas o rné· El señor VILLEGAS.-Pido la pa' 
nos benévola de los salitreros? Nó, Roñor lfibra, señor Prc::;jdellte. 
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I~¡ setwl' SANPUENTES (Presiden- vea qUé estos ítt'DJ no pueden imputarse 
te).--No p!ledo concuc!('l' la palabra a a la partida .iillural a que se ha referido 
Su SCllurÍa porque estamos en votaciofl.) el sefíor Ministro. 

El señor VILLEGAS.-Oreo que mel IT el l '" . l l' e -' 
'_ 't' J J - . . . ( otll 'a (l. ~nrJiCacwn e e·u om~szon sera ¡)Pl'tlJl lOO ( eOlr 81(lU1';),11 que SI se ( - , 

. . . ' . 'lHliYi. que se s1J/pn.man los ü:;m para 
q Ulcre tener un buen serVHJ!¡) nI) (~S I)OSI-(. - . bl 

. .' (Cf/I'tumclo.s que fi (Ya-ra, en !Y([stos va?'},([ es 
ble que se su[)nruan los Itelll que con-.u] ,( . b. <'> , 

• > • ( fue de~echacLa pOI' (hez votos contrc¿ nueve. 
tau los arnendos para OllClllflS. '/ 

El señor SANTAC R U Z (Mi 11 i:-l tr-o 
del Interior).,-Lit raZOll de pUl' qué se 
suprirnell, señor Sem1C!nr, e.' la de haber· 
se consultadu una partida jotleral para 
arriendos de las oficinas de correos de la 
República. 

Estos arriendos asclí!llJen en la a'.ltua
lidad a ur.a cantidad illfel'i0r a la de 

El señor SAN FUENTES (Presiden
te ).-Quednll aprobados los ítem. 

El señor InGUEROA.-Habrá que 
supri.mir el ítem jeneraJ, ya que no se 
hace caso de esta idea propuesta por la 
COlllision. 

l~l señor PUGA BORNE -Pero, en 
conformidad a la indic90Íon de la Comí·-

cielit.o dos mil pesos que l!(Ji se consultan.; siolJ, ya SE' han i'Uprilllido varios ítem. 
El dellor VILLEGAS.--P¡do que se El seí'íor SEURli:TAHIO.-La 00-

vote la impresion, sL'fíul' Presidente. lllisioll ha hcchu indica(;iotl para que se 
El seí'íor BAL1\JACEDA.-Mo p. (~litllille el íl,UI)) que figura despues del 

rt'ec que el honorable SUllarlo!' de Allto-; 115G, que c('n,ultR sUf'ldl's para Jos empa
fDgastfl tiene l\\Ucha raZilIl, L~t d-icina que) qur~ü\d()l'es d\~ enlama i Gatico. 
ocupa el correo en Antofaglsta ha sido El señor SAN FUENT ES (Presiden
arrelldada con contrata, de m()do que sí te).--Si no hai ineollvenientc, se dará 
He Huprime hui el ítem, llJuñana tendrá por aprobada esta itldicacion. 
que venir el Gobierno a pedir un suple... A prl\bada. 
mentu p:ua cumplir con ese contrato qUA El ¡:;eüor SEUHETARIO,-EI señor 
obliga al Gobierno. ]VfilJisüo propone '1ue en esta partida se 

El señor SANPUENrrES (Pre¡.;iden con,ulte deFlflU8s del ítem 114~~, adminis
te).---Llamo la atenciOll de los señores trac,jol\ de Cúrmen Alto, d siguiente: 
Seuadores hácia la latitud con que be «Valijero de Cárlllen Alto, ochocien-
esbíu discutiendo, a pesar de que estamos tos cuarellta pesos». 
en votacion, jo') ítem del prl,supuest'J. Se da por aprobarla esta úLdicacion i la 
De esta manera no vamos a alüallzal' a;partúht con las díversas 'modificaciones 
di..'seachar los preSU¡lUestm; con la o)'or- )propuestas. 
tnn~dad reqncnda., , ,. . El :,;eÚ'jl' SEORETARIO -Partida 

Il.1 "dior VILLfj,(:rAS.~ ~l bl) >tPI'L!(' ,(jO. _ La COlllisioll propone la supresion 
JI;1 tIll;!' partida jelJeral para el lJag'o du de 1m; ít,jlll pata arriendos que figuran en 
L"<!,JS los uniendos, d t.LlTiuudo de tsta lo~ ![<lstos variables. 
oiicinu de Antofug-asta costará 1Il11CI}() ',. I;;dicaciotl del scl'íot' Ministro para 
llun1 (lue se 1)¿t,~rllC i ellt,',neus el Fi,:co' 

L ~ consultar a ctlllti\\uueioll del ítem 1207, el 
confirmad la creencia tIlle hai de "jUO es . - 't 
l,l lI1as~trnmpo:s() de llls arrendatarios. ) 

SlgUWlltu 1 cm: 

El sci10r BAL1VIACEDA ¡.al t'otar).--~Item 
V oLo que 110 :oc sU}Jrittla, aUl1que 8n el ~ 
lJrebUpuesto baya un ítetn"eLeal al que Se·. 
pueda imputar el arri811du de esta oficilla .. 

El senor PUGA BORNE.-I hui' 
adellJus otro que cummlta Ulla aó;igllacion 
pan', cat-'a del administrador prilJoipal de 
eOl'l'ens de Antofagasta. 

Admitü~trador am
bulante del ferro
carril entre Cba
flaral i Paipote ... $ 1,040 

Lo digo, señor Presidente, para que se 

El "dllll' SAN:B'UENTES (Plesiden .... 
te ).-Aprobada lit pitrt'lda con las modi 
ficaciones de :a, Comision i la indicacion 
del señor Mini:stro. 
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El señor SECRETARIO. -PartiJ El señor Rozas hace indícacion para 
da 6l, «Administracion principal de Co-l que se deseche la indicacion de la Comí-
quimbo». sion por la cual se suprime el ítem 1423, 

La Comision propone: que consulta mil qumientos pesos para 

Adminisfracion principal de Coqui-rnbo 

"Suprimir los ítem para arriendos que figu
ran en gastos variables." 

El señor SANFUENTES (Presiden
ta ).-Aprobada con la su presion propues
ta por la ComisIOno 

El señor SECRETARIO.-Partida 
62, «Administracion principal de Acon· 
cagua». 

La Comision propone: 

arriendo de casa del administrador prin
cipal, i se deje en la forma en que apa
rece en el proyecto orijinal. 

El señor ROZAS.-Esta indicacion 
la he hecho en vista de una solicitud del 
administrador en que manifiesta que des
pues del terremoto ha quedado en una 
situacion insostenible, 

Se trata, por lo dema>;, de un antiguo 
i meritorio ex·empleado de esta Cámara. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro 
de Hacienda).-Es justa la peticion del 

Adminisfracion principal de Aconcagua honorable Senador. Los empleados pú-
"Suprimir el ítem que figura despues del b}ico? de Val para iso están en una situa-

1282, sueldo de un empaquetador para la Clon Insostemble. 
ajencia del Zapallar, i los ítem para arriendos El señor SECRETARIO.-Se va a 
que figuran en gastos variables." votar la indicacion de la Comision para 

El señor Ministro ha propuesto que sn¡:.rimir los ítem para arriendo. 
se consulte a cOlltinuacion del 1308, el El señor SOTO MAYOR (Ministro de 
siguiente ítem: Hacienda) -Aquí es indispensable man

tener las asignaciones para casa. 
Item ... Valijero~ entre Cate. El señor BALMACEDA.-Los seña-

mu i Nilhue. . . . .• $ 240 res Ministros han cstado sosteniendo lo 

El señor SAN FUENTES (Presiden- contrario para las provincias ~el norte, i 

t) A b d 1 'd l' d' ahora qU'"l llegamos a Valparalso se cam-
e.- pro a a a partl a con a ID Ica- b' d d' t' . d 1 ~ M" la e lO amen. Clon e senor ll11stro. . 

El señor SECRET ARIO.-Partida E~ señor SOTOMAyOR (Mimstro de 
63, «Administracion principal de Valpa- ~aCle.nda).-EI ítem Jeneral es para ofi-
raiso» Cloas 1 ahora se trata del pago de casas. 

La 'Comision propone: qon e! solo sueldo se hace insostenible la 
I sltuacIOn de estos empleados. 

PARTIDA 63 ¡ El señor BALMACE OA.-Pero los 
I derechos de j iros í estampillas les dan 

Administracion principal de Valparaiso mayor renta. 

Reducir: El señor DEVOTO.-¿Está compren-
De 3,120 a 2,496 pesos el ítem 1329, con- dido el ítem 1430? 

sultando sueldos para cuatro empaquetadores 
en vez de cinco; El señor SECRETARIO. - Todos, 

De 1,950 a 1,560 pesos el ítem 1344, ad- señor Senador. 
mi~istradorambulanteentreValparaisoiQuil- El señor ROZAS.-Yo pido que se 
pUDe; 49" 390 1 '1 ' vote separaJamente el ítem relativo al 

. e ~ a pesos e Item ,409, sUpr!- administrador. 
mlendo de su glosa las palabras "con 180 pe- . 
sos al año"; i , El señor SECRETARIO.-SI resul-

Eliminar el ítem que figuradespues del \ tan desechados los ítem se vvtará la in' 
1,419, empaquetador, ; dicacion de Su SJñoría. 

Suprimir los ítem 1,421, 1,422, 1,423, 1,424, ; . , . . . 
1,4~5, 1,426, 1,427, 1,42R i 1,4aO, para í Votada la tn4'/,0f!ClOn, de la Com'/,swn 
arrIendos. ¡quepropone suprumr los~tem 14-21~ a 1430, 
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fué desechada por unanimidad de votos. \ les; con la leí del año 76 a la trasfol'ma
Se dan por aprúhadas las dem,as indicacio- \ cioll de la ciu,lad, í a su saneamiento con 
nes de la Comision .. el elllpré~tito de un millon i medio de 

(libras Rl1toriz·.¡,do con e8te fin por lei de 
Reconstruceion de Valparalso "febrero de 1906. 

Esto" tres capítulo~ que son los prill~ 
El señor ~ANFUENTEB (Presiden- . cipales del pr()yi~cto podrían pUü81lenarso 

te ).-Contilllla la discw;;ion del proyecto' cum ;llidamente cún las tres leye;;; citadas. 
sobre rüedificacion de h ciudad de Va}· Por consiguiente yo sostengo que con 
paraíso. la lei del 76 sobre trasformacioll de Val-

El señor PUGA BORNE.-Yo e8pe- paraiso, con el empréstito de un milloll i 
rimento cierta resistencia para dar mi medio de libms esterlinas para sanea
aprc.bacion jeneral a este proyecto, i de- miento de ciud.'1.des i con una autoriza
seo espresar cuáleB son las razones de cÍon igual a la que se dió para la recorts· 
esta repugnancia. truccinn de edi flcjos i obras públicas de 

Este proyecto tiene por objeb princi- otras ciudade". el E",b=tdo habria heeho 
pal destinar una suma cmsiderable, un por Val rarai.~o· todo lo que corresponde 
millon cien mil libl"l."l por una part'é), la al Erario Nacional. 
del empréstito que va a levantarse, i gui, Ahora se trata por este proyecto de 
nientas millibl'as pOI' otra que se torna- lei, de acudir con una suma excesívamen
rán del empréstito destin<tdo a obras de te )recida en ausilío de la Municipalidad 
saneamiento i agua potable. de Valpf\raiso, que es la corporacion que 

Estas cantidades que suman como debe atellder a la reconstruccion de la 
treinta millones de nuestra moneda, se ciudad i al restablecimiento de los servi .... 
van a tomar de los cont,l'ibuyentes de to- cios [1I1blicos urbanos. Podria aprobarse 
do el pais para invcrtil'í5e en servicios esta suma con el corazon lijero si álguien 
municipales de una ciudad de la Repú pudiera decir que va a ser suficiente para 
blica. el objeto; pero ¿quién tiene la seguridad 

Rai, por consiguiente, ufla destinacion de que no pasarán ruuchos años sin que 
incorrecta de una cuartf\ parte del total se diga que lo que se cOllcedió como su 
de nueAtras entradas, que seguramente ficiente no bastó ni para la cuarta parte 
los contribuyentes no se la imajinaban i de lo que hai que hacer en Valparaiso i 
que no sabemos~si la aceptan. que a fin de no perder lo gastado se hace 

En realida.d se trata de acudir en 80- necesario contribuir todavía con UllO o 
corro de los damnificados, de hacer una varios millones de libras? 
obra de beneficencia. El seüol' Ministro Otro defecto que ellcuentro a esta lei 
del Ini:erior parece que se anticipó a con- de favor es la desigualdad o illequidad. 
testar esta observacion diciéndonos que 8e calcula que en el barrio del Almendral 
el proyecto no tenia t.al carácter, cuando de Valpnraiso hf\i sesenta mil habitantes 
en verdad no es otra cosa que una obra que fueron víctimas del terremoto. Por 
de caridad. otro lado, digo yo, hai ciudades como 

Todo lo que necesita Valparaiso i todo QuilloLa casi ('nteramente destruiJa; Li 
lo que en mat9ria de construcciones hai mache totalment3 en ruinas; Casablanca, 
necesidad de hacer en aquel puerto, po- mas o ménos en el mismo estado; Llai
dria efectuarse COIl las leyes vijentes, con Llai, que es una ruinu;lVIelipilla, de la 
mas una autorizacioll como la que se con- cual tambiell se ha dicho que está en 
cedió para gastar dos millones de pesos. igual estado; Ligua, donde, segun sabe
en obras fiscales, doblando si se quiere \ mos, no ha quedado ningun edificio pú
la cantidad. bEco en pié; San Antonio, destruido; en 

Oon esta última Jei, que no habría in,. fin, hasta Curepto han llegado los estra
conveniente en dictar, podria atenderse gas del terremoto; Santiago tambien ha 
a la reconstruccion de los edificios fisca- sufrido bastante. 



SESION DE 21 DE NOVIMEBRE 507 

El señor V ALDES VALDES.-De) cía h;:tber entendido a Su SléñorÍa que los 
Pelequen no quedó llada en pié edificius iban a quedar bajo el nivel de las 

El señor PUGA BORNE.-I todas calles; pero, ter fin, las calles probable., 
estas ciudades que tienen una poblacion me~te Ilece"itará.n un termplen de dos, 
perjudicada mucho mayor que la calcula- tres o cuatro mfltl'OS. 

da del barrio del Almendral ¿no reciben El se1')or SANTA CR-::JZ (Ministro 
un solo centavo cuando para dicho barrio del Interior).-Nó, seíior Senador. La 
de Valparaiso destina el Estado treinta base para la Ilivelaeion es el nivel del 
millone.s ?e pesos? . ¡ malecon. . 

Se dlra que ValjJaralso eJ una de las~ Algunos puntos estaran talvez a un 
principale~~ ciudades de la República i) metro o tres cu utOí> de metro m:;ls bajo 
quoJ por e:,;te moti vo se hace una escep que el nmlccon. El máximum fijado es de 
cion en su favor. Esta consideraóon ,le· dos metros. 
biera mas bien haeer pre¡.;unúr que esta El serlor PUGA BORNE.- Pero el 
ciudad ti'mn recursos propios para rerne- nivel del mulecon es el nivel inferior i 
di3f su desgracia i que, en consecuencia, h:li que irlo subi(;ndo hast'-t el pié de lus 
necesita ménos del ausilio del Estado. cerros. A distaneia de un kilómetro del 

Esta falta de equidad del proyecto en 1 malecoll, que creo será la que hai hasta 
discusion me da motivo para n'sistirlo un el pié de Jos cerros, seria necesario d:tr 
poco. El hecho mismo de quererse ga8tar una altura d.; diez metros para dar al 
tanto en favor de Valparaiso me asegura terreno Ut! desnivel de uno por ciento. 
a mí de que no habrá un centavo para el Si en la calle de la Victoria es necesario 
socorro i eJificaeiof} de las de mas eiuda- elevar el terreno ell un metro cerca de 
des. los eerros, habrá necesidad de elevarlo en 

Entrando a punt11'-lliz~n' algllllOS dé lOil dos o tres metros p"r lo ménos 
defectos que se han encontrado a este Iba a decir que e8te trabajo va a im~ 
proyecto, debo Lamar principalmente la poner un gasto considerablA i los vecinos 
atencion hácia algo que cowúdero debe tendrán que pagar en virtud de esta leí 
tomarse muí en cuenta i sobre)o cual la mitad dlél costo de la nivelacion, pavi· 
desearía obtener una esplicacion del seoor mentacion i construccion de aceras al 
Ministro. frente de su:; propiedadeB. 1 ¿cuánto llue-

Yo lile imajino que esta obra que se de represetltar, no ya en absobto esta 
pretende hacer 3D Valparaiso para aliviar suma de dinero, Hino con relacion a la 
la condicion de lus dam"ific¡).dos por el)situacion ¡:;Tavosa en que se encuentran 
terremoto va a producir el resultJado de los vecinos a causa de las obligaciones 
hacer mas angustio~~a la siGuaclOn do esaS que pesan sobre sus propiedades'? Un 
personas. La lei que se quiero dictar im· propietario cualquiera tiene hipotecad:!. 
pone a los propietarios de Valparaiso, su casa; desaparecido el edificio con el 
u(lemas de la espropiacion necesaria para terremoto, la hipoteca qued~ gravando 
la apertura de calles i plazaR, un gravá- el terreno i prob. blemente éste no vale 
men considerable. Se trata de estabiecer mas que el mOllto de la deuda; ahora, si 
la nivelacion de la eindad a fin de f~lCili- le imponemos a ese propietario la obli
tar el E..scurrirniellto de las aguas !lu vias; gaciun de pagar la mitad del costo de la 
esta lIivelacion puede llegar a exijir un? IH\vilIIcntacíOIl, nivelacion i construccicm 
trab. ajo ellorme i un ga8to mui crecido. ~ de aceras, ¿con qué dinero contribuye a 
Segun noticias que se han dado i aun estos gastos? Se verá obligado a vender 
creo ~aber oido al "leñor Ministro, la su· I su propiedad, como lo espresa uno de los 
pediCle de las calles puede llegar a tener I articulos del proyecto. 
mayor altura que la de algunos edificios. ~ Pero el valor de la propiedad eu jelle· 

El serlor SANTA CRUZ (Millistrohal es el valor reducido, el valor de la 
del Intel'ior).-Nó, señor Senador. ) hipoteca. De ma.nera que el precio no 

El !'leñor PUGA BORNE.-Me pare.llo van 't re'Jibir los propietarios sin0 10.9 
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bancot-l, 101'; acreedores. En nonsecueneia, i i se 11ft manifestado que esa medida era 
esta lei que 8e dice de l¡pneficio q:na Val ... ¡ ,mra "ah'ar la "ituacion allgustiosa en 
paraíso, es una leí qni.~ vn a privar' de! ¡ <¡uu R'~ ¡'I¡(~()nLraban Contratar esta cuen· 
valor de su propipd<ld a los propietario:" ¡ t,:l en los balicns supondría el retiro pre ... 
damnificados. ¡viu dl" j"" v\:inLe millones qlle hai depo
, Yo 110 sé que el E8tado t\J1Jga por ouéi"itfi(l);,; en su- eajac; e import:uia la re-

>atender esta situaeioll de los partieula ) dilUcio!l dI' la eajrt de los bancos en cin .. 
res qúe Hon víctima" de un acontecimien- i cuellta i Ui,lCO millones de pesos. ¿Es 
to natural, que si bien puede preverse, ~ auel'ta ble esto? E"to seria imponer un 
nadie puede remediar; i ménos veo que i .sacrifiein a los bancos: i por reperwsion 
el Estado deba agravar la situacion de ~ a todos los ciudadanos, de tal manera que 
estos individuos 'por medio de ml~didas¡en vez de haber damnificados en Yalpa. 
o reglas de carácter lejislativo. (ra.iso, los habria en toda la República a 

Yo creo haber oido de la cornision de; consecuencia lle esta medida. 
vecinos del Almendral de Val paraiso esta \ Valdría, pues, la pena de buscar algun 
opillion: jeneral mente para los vecinos i otro medio para at'~nder a esta necesidad 
d'3 Valpal'aiso seria insoportablt un gra.:i se me ocurre que éste podria ser el de 
vámen cualquiera que se les impusiese. ~ Rrbitrar las condiciones mas favombles 

El honorable Senador por Curieó ha ¡ en que pudiera autorizarse la emision de 
hecho notar el aspecto económico de la ¡ vales de tesorería (on forma que pudie~ 
cue.stion i las consecu€.ncias de la contra- ¡ ran tener buena colocacion. 
taclOn de un empréstIto por una suma) En realIdad, yo creo que dado el nnl 
considerable; i a la vez ha hecho ob3e1'- ("1 ue se haria con una operacion financiera 
vaciones muí atendibles en cuant.o a la i que t n el est,ralJjero al r:únara el crédito 
conveniencia de no contratar ese emprés- ¡ de Chile i dentro elel pais produjera una 
tito en condiciones q ne importen un fra- \ restriccion del crédito ulla CríSiR jeneral, 
caso com pleto para el nom bre ti nanciero \ l}() se pueede mirar con buenos ojos esa 
de Chile. ~ operacion. 

Se sabe que la tasa del descuento en ¡ Ademas me pareceria que lo justo seria 
Lóndres es hoi de seis a siete por ciento. i una lei que significara proteccion igual i 
¿A qué t,i po se colocaria un em préstito ~ parej:1 para los damnificados de Valpa
que ganara el cuatro por ciento de inte- (rai"o i ele las deIllas ciudades perjudicadas. 
res? Es de suponer que se colocaría al i El señor DEVOTu. -El honorable 
ochenta por ciento. ¿Qué seria del crédito¡Senador por Nuble parece que parte de 
de Chile, si despues Je haber contratado> una base errada. Ha dicho Su Señoría 
sus empréstitos al noventa i cuatro por que esta lei es de beneficencia para Val, 
ciento, fllera a colocarloH al ochenta por. parai"o. Pero el señor Ministro del Ite
ciento'1lVIe prtrece que seria este un con; rior ha manifestado ya que !lO es la leí 
traste que valdria la perm tratar de evi ; de beneficencia, sino una 18i de necesidad. 
tar, buscando algun otro medio que no) Yo tambien lo creo así .i a esto obedece 
pusiera nuestro erédito en situacion tan que la lei no se aplique a las dernas ciu· 
vidriosa e ineficaz. dade" de la República. 

Parece subentenderse en el proyecto Se trata adom?ls de que el Gobierno 
que el Presiden&e de la República no! pngue lo¡,~ pet:j:ticios que él mismo ha 
lHlrá uso de e"hl, autoriZdeil,n "iIlO cuando ocasionado aValparai'-\o. Parece a pri, 
las condicioneS d(~l empréstito ['ean acep- mera vista que el G,bie"llo no tiene esta 
tables. Eiltr8 talJ lu, tOe le uuL..;riza para obli,..:'cwion; pero PO re,dídad, la tiene, a 
contratar cuentas eonit>nks: ¿dónd¡,? cau"a oe qn"e habirnclo levantado el nivel 
iEn el illtorior d"l pais'1 iPodria el Es- de los malecou.::, ha dejado la ciudad en 
tado contratar cuentas corrielltes en los un hoyo i ha formad,· así terrenos para 
bancos? Los bancos' acaban de recibir I venderlos en sumas crecidas. ~l Gobier
del Estado veinte -millones en préstamo,) no con est,o no hace, pues, sino pagar el 
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daño que ha cau<:arh a la ciudad con la. na/lo en no pequeña escala por el Go~ 
formacion de nUt':VOS\·3nenns i el\;y;wiun bierno mi,,!f1ü 
del nivel de los lllr .. ke"iw". El señor PG J-\.. BORNE.-He pe-

Por esta razon cree (Flf:: la medida que dido oLra ve", la ¡mlaLra para hace~ ulla 
se trata de tomar para reodifiJal' la ciu- simple ()b~ervllcjl)ll al señor Sellrtclcr por 
dad de Valparaiso no deLe mirarse como Bio·Bio. 
una mediJa de beneficencia ni como una Debo declarar que tenia mui presente, 
cuestion municipal; esta es Ulla medida;cultllc!(I daba a esta lr~i el calificativo d.e 
de G?bi~rno i el ga..,to que ella demanda una ]0i Je favor, de Lenefieeucil1, ~e can· 
está Justlflcado. dad, este daño causado a Valparalso por 

Respecto de la lei de ] 88(;, es efectivo el Gobierllo, <tI cOllstmir el malocon, que 
que esa leí ba~taba hnstfi oiert() punto ha modificado las condieiOlles do uescen
para llevar h, cabr) la transformacion ele so para las aguas lluvias. 
Valparaiso. Pero des pues de ocurrido el Pero eR menester tener presente lo 
terremoto de agosto no sería posible de· qUG dispone la lei de 1'), de febrero del 
jar de aprovechar la oportunidad q ,.e se presenÜ! año, que autorizó la inversion de 
presenta para transformar de una vez la millon i medio de libras esterlinas en el 
ciudad en condiciones que no habria per- saneamiento de Valparaiso i en obras 
mitido aquella lei. El Gobierno está en análogas de otras ciudades de la Repú
el deber de aprovechar esta oportunidad blica. Ahí se lee esta disposicioll en el 
a fin de evitar que la ciudad siga siendo artículo 1.0: 
tan insalubre como ántes. 

Ademas, el mismo accidenta del terre
moto ha venido a poner de manifiesto la 
necesidad de que se dé a las calles un 
mayor ancho. Las últi\llas juneraciones 
no habian soportado una catástrofe que 
recordara el peligro inminente de las ca
lles demasiado angost.as; i nur.que es de 
esperar que no nos visite tan pronto otra 
calamidad parecida, es nec ..osario tomar 
las medidas que mas oportunas i practi~ 
cabies parezcan en prevj~ion de otro 
siniestro por el estilo. 

«Autorízase al Presidente de la Repú
blica, por el término de cinco años, para 
Ccilltratar en licitacion pública i a precio 
alzado, hasta por h suma de un millon 
quinientas mil libras esterlinas la ejecu
cion de los pi oyeetos de defensa de la 
ciudad de Valparaiso, contra las inunda
ciones producidas por las aguas lluvias, 
de los de alcantarillado de 'ralea i Con
cepcion i de los de provision i mejura,.. 
miento de los servicios de agua potable 
en las ciudades de Iquique, Písagua, Co
piapó, Calera, Huasca, etc.» 

Respecto de los demas puntos que 
comprende el proyecto, son materias tan De manera que el Gobierno, que en
complicadas. que francamente no sé qué tiendo no ha hecho la diskibucion entre 
otra resolucioll podríamos Ilos~)tros dar· las diferentes ciudades, podria dar prefe
les. rencÍa a Valparai':io, con tanta mfts razoll 

El de los lJiveles, éB asunto mui grave. cuallto que a"í lo aconseja o impone un 
Habría parte,., en que seria pr'2ci'iu levan aeui<lt;nte furtuÍto de eéita Illagnitlld. El 
tarlo cuatro o ciw~() lJ12trUH. ¿Oómo H' Pl'esidellt.J de Iü R',públiJa podria impu
iria a edificar sobre U~l suelo de r<::lleno tal' a esa lei toda la sutlla necesaria para 
así formad()~ No lo bé: el tielupo i la, prác- la rectifilJ'wion de niveles en la prot)oreion 
tica Jo dirán. que quiere el proyecto que se discute. 

Respecto al empréstito, es tambien El señor DEVO'rO.-Pel'o Su Seña, 
otra cuestion compleja. Pero hai que ría no se ha fijado en que la lei de febrero 
ocurrir a todos los medios, i si llO se de este año tambien provee a los traba
presenta otro mas aceptable, habd que que "e neeesitan ell Ooncepcion, Talca 
levant9r ese empréstito. Valparai,,;;) rr:" I otlad eilli!,dl's Dt IlJ;1fH:ra que el Go
rece que se le ausilie él, toda c08ta, bicl'tw ¡iÜ PO,ll iú aplicar toda. la suma a 
y'3 ántes del terremoto habia sido arrui- I Valparaiso. Por eso el proyecto de la 
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Cámara de Diputados 8010 dispone tomar 
quinientas mil libras, !!las u rnénos talvez 
lo que filé la intüncion dedicar a ¡as ne 
cesidades de ese puerto al dictarse la leí 
«~i tada de febrero. 

El señor PUGA BORNE.--Quiero 
insistir en manifestar mi opinion de que 
el Presidente de la HepúbJíca estaria 
autorizado para jirar hasta el total de la 
suma que quede del rnillon i medio dn 
libras en atend"ll' a Val paraiso, porgue la 
atencion de esta ciudad figura en primer 
lugar en la lei. Es lo prilllero que debe 
costearse. 

El articulo :¿.O de aquella lei dice: 
«Las obras de defensa de Valparaiso se 

ejecutan bObre la base del proyecto defi· 
niti vo ilresuntado al Ministerio del 111 te
rior que apruebe el Presiclen~e de la Re. 
pública». 

El PrcsidullLe de la ReplÍblica pt1ede 
aprobar el pJ'oyecto que tengit a bien. De 
manera que a ('.,te respecto el proyecto 
en discusion es realmente restrictivo de 
la facultad amplia qll,) dió al GobilTllo la 
leí de 1 <} de feb)'(~ro. 

El señor DEVOTO.-Creo que hai un 
error de partt: del señol' Senador, pues 
entiGndo que se ha usado de una gran 
parte de la SlHlla acordada por la lei de 
14 de febrero, 

El serlor PUGA BORNE.-Tengo 
entendido que nó. 

El E:eñor DEVOTO.-Pel'o ell todo 
caso, si el Gobierllo gastase todos los fOtl 

dos en Valparaisn, las otras ciudades, 
T,llca, Concepcioll, ctc., podrian quejar~e 
de falta de justieia en el Gobierno, por
que saldrian defraudadas en f'US justas 
esperanzas, siendo quu el Congreso había 
contemplado su situacion i resUf'lt<l qll(~ 
se les diese alguna "atisfaceion, U;:á aten
ciotl adecUlvla a HIS n,·cesidades. 

Para ga3lJarlo toJo en Val paral~() seria 
lh~cesario que viniera uua leí aelal'atoria. 

El señor PUGA BORNE. - Pero 
está claro qt:.e el Gobierno puede dar todo 
10 necesario para las obras de defensa 
cont.ra lae inundaciones. 

El señor TOCOHNAL.-Mo parece 
que todas las observaciones que se han 
helcho pertenecen a. la discúsion particú-

lar dd proyecto, i que ninguna obsta a la 
apn¡bauion en jeneral. PUl' esto, voi a to
marlas en cuenta brevemente por (::) mo· 
mentn. La 0Jlortunidad de ampliar su 
cO!lsiJeracio!l vendrá de:- pues. 

U na de estas obRe]'vaei~nes ha sido con
testada ya por el señor Senador por BiJ
Bio, la referente a que esta es un~t leí de 
beneficencia. Gomo recordn.ba el ¡;cñor 
Sellador por Bio-Bio, no puede tenerse 
por obra de beneficencia o de f'imple libe
ralidad la reparacion de daños ocasiona· 
dos por el Estarlo con la (,bra del male
con, qurJ alteró 0\ des:l(!,ile de las aguas 
pluviales Agregaré solo que el Gobierno, 
cún la referida oLla del lllalecon, ha he
cho un negucio pingüe vendiendo los nue' 
vos terrenos formados. Con un gasto de 
dos i medio millones ha sacado ya mas 
de catorce millones. De modo que nada 
tilas just<) que i:ldemllizar en alguna for
nl:) los perjnicios que hall sufrido los pro
pietarios de la parte del Altlwndl'at entre 
los c"rro~ i la Av(Onid'l (le] Brac:il, cuyas 
casas hlln quedado hundida". "itl la facili
dad de desagüe que ü,ntu.; telliuu. 

El seÚOl' Sellador por Curícó ha alu· 
dido a ciertas qu(~jas, ulla de ellas el ha" 
ber sido ehtl)orado el ¡H'('yeeto por un"\' 
cOillision de vecinos estrat1a el barrio del 
Almendml. 

Este eR un error) que ya h:l ::-ido recti
ficmdo autol'izad'iwJente, desv:lneeiélldose 
el argumento de no habcr8(~ dado oído 
ni itlten-enein[l ,\ esos propi,_'tarios. Se 
recordal'1Í, que hubo Ull:l opinioll sobre es
pl'opiaeion total. El coruitéde propietarios 
solo [wepto unit fspropillcion parcial, la 
establecida por Lt lei de 1876. Pero esta 
lei no era bastante, porque no contem" 
pió el arreglo de la nivel>'\,·iull, problema 
que !lO era enrÓllces de la evidencia que 
ha adquirido con el tiempo. 

S E. el Presidenb de la Hepüldica, 
busealldo un tél'dlitl~) eO!I(;iliatorio, i so
bre todo llevarlo del deseo de e",tucliar 
la 8oluciou de este problema en el terre~ 
110 rr.islllo i de oír a los interHsndw'l en 
forma am plia i directa, se tra;.¡ladó a. Val
pamiso. Se (;elt~brar()n do,;; !'('uniones de 
vecillos i propietarios, i de"'pues de oír 
tudas las opiniones. el .liix,celeutlsi.liO AfI· 
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ñor Montt se decidió por la inspeccion Ademas la mejor construccion para las 
pericial i agregar la nive1acion i la aper- alcantarillas i cloacas no es la g'Je tenga 
tUla de calles i plazas. mayor pendiente; un desnivel de dos i 

E"ta opini:)n fué unánimemente acep- medio por mil es lo que se necesita para 
tada por los concurrentes, debiendo ad- hacer la limpieza; llll desnivel mayor da 
vertir que entre ellos recuerdo a los se por resultado el qUI~ las aguas se escurran 
ñores .J osé Ramon Gutiérrez, Guillermo I con demasiada ra p!dez i dejen deposita
Hivüra, Agustin Russ, Leon Silva, pro-;dos los sedimento,;, 
piuLariu:, toJos del Altlwdral. i N o hai, pues, necesidad do un gnm des-

El sefwl' SANTA CRUZ (Ministro nivel, í por 10 tatlto, ni quedarán hundidos 
del lnterior).--I que han forlllado parte los edificios ni habrá que hacer grandes 
de la comisiono rellenos; en lÍltimo caso, las eSCitvaciones 

El Htñor TOCORN AL.-Por consi- servirán para los cimientos i para los 
guiente, 01 proyecto refleja los verdaderos su~terrán('Os. 
intcrc:5eB de los propietarios del Almen- Queda así desvanecido el temor que 
dral. manife",taba el honorable Senador de 

Dijo talll bien el honorable Senador Bio-Bio. 
de Curieó que consideraba inconstitu(:io- El señor DEVOTO.-Yo 110 me he 
nal la espropiacion de barrios enteros, i pronunciado sobre la parte tócnica de 
enunció sobre esta materia una teo:'ía que esta obra de relleno i demas que se pre
es talubien la del Senador que habla. Pero ntan en el proyecto en debate. Me he 
aparte de que este es un caso escepcional, lirlJit.ado a mallif(~stal' que era este un 
no (kho 01 ~TidarRe que Cl',taR apropiaeiones problema ¡Ilui cOlllpiejo i que el Senado 
esbín aulorizadas con la lei dcl aTto 7';, !lO podria resolver con rapidt:'z. 
en virtud de la cual ya ha pagado la El señol' SAN FO ENTES (Presiden
n1Uliicipalidad de Valpa,raiso, COtllO jo l.t,).--¿Algun seflor Senador desea usar 
manifestó el señor' Ministro, 11Ias de cua- du la palahra? 
trocientos mil pl'SOS. Cerrado el debate. 

Esta cuostion debe, pues, eliminarse 
del debate. El! vot.aciotl. 

Ell la. dis¡;usioll particular, si es nece- Si !lO se pide votacio!l, daré por aproo 
sario, me haré üargo de otras considera- bado en jeneral el proyecto. 
Clones. 

E! señor VALDES VAL~ES.-Voi 
a limitarme a haüpl' dos observacioncs 
sobre otras tantas übjeeiones que Be hall 
formulado i qu" no tienen el valor que 
se les quiere dar. 

La pl'i,uera es el exceso de relleno, i 
por consiguiente el hundimiento Je los 
actuales edificios, quP. habrá que hacer a 
medida q ne la ni velacion se acerque a los 
cerros. l~,;,te es un error porque la parte 
mas baja de la ciudad está en el centro 
donde hai una verdadera hondonada, 
cuyo oje seria la calle de la Victoria. 

Aprobado en jeneraI. 

El señor BALMACEDA.-¿N o pi· 
dió el honorable señor Reyes que queda
ra la votaciull para la sesion siguiente? 

El señor SANFUENTES (Pr'3siden
te).-El señor Senador se refiri6 a la 
\'otacion de la discusion particular. 

Se levanta la sesioll. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor. 




